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INTRODUCCION 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2024, es el resultado de un ejercicio participativo de 
planificación, que involucró los diferentes niveles de la organización y que permitió definir objetivos 
y metas para el cumplimiento de la misión institucional, de acuerdo con los recursos estimados para 
este ejercicio económico, además de considerar el Plan Estratégico Institucional.  

Como ejes para la programación se tienen: 

Ejes Estratégicos 

1. Soluciones de vivienda. 

2. Mecanismos de financiamiento de vivienda. 

3. Ordenamiento territorial y planificación urbana. 

4. Gestión institucional. 

Para la elaboración del Plan Operativo Institucional, se ha considerado los ¨Lineamientos Técnicos 
y Metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación 
estratégica en el Sector Público en Costa Rica, emitidos por el Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica y el Ministerio de Hacienda ¨, además de las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público, Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la 
República del presupuesto institucional, entre otra normativa. 

Siguiendo la metodología estipulada en la normativa, se incluyen las fichas técnicas de los 
indicadores, para los productos y servicios brindados en las áreas de vivienda y urbanismo y las 
metas específicas que se esperan alcanzar en el año 2024, en: 

a) Servicio de formulación, revisión y aprobación de planes reguladores urbanos y costeros. 
b) Servicio de visado de planos. 
c) Servicio de asesoría a Municipalidades, instituciones públicas, instituciones privadas y 

público en general. 
d) Programas Habitacionales desarrollados y subsidios. 
e) Créditos aprobados (Sistema de Ahorro y Préstamo y otras fuentes de financiamiento). 

 

Las metas estimadas para el año 2024, incluyen la medición de trámites para otorgar bonos 
familiares de vivienda, concesión de créditos con recursos del Sistema de Ahorro y Préstamo y otras 
fuentes de financiamiento, brindar títulos de propiedad, compra de terreno, venta de contratos 
mediante el Sistema de Ahorro y Préstamo, construcción de  obras de infraestructura, Asistencia 
Técnica a Municipalidades y público en general, revisión de planos, elaboración y revisión de planes 
reguladores, acompañamiento en la elaboración de planes reguladores,  avanzar en la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Esta labor estará respaldada por la toma de decisiones 
oportuna en la Junta Directiva, Presidencia Ejecutiva, Gerencia, y por el servicio brindado mediante 
las unidades de apoyo a la producción de bienes y servicios, para contribuir al cumplimiento de la 
programación, la satisfacción de necesidades básicas de la población nacional y al desarrollo del 
país. 

Todo lo anterior se complementa, con un control y seguimiento de la programación, entre otras 

acciones dentro de la normativa vigente, para la consecución de los objetivos y metas.  
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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POLITICAS INSTITUCIONALES 
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  POLÍTICAS INSTITUCIONALES GENERALES 

  

1. Proseguir con el proceso de actualización del Plan Estratégico Institucional 2020-2025, 
priorizando toda labor que incremente el valor público del INVU, enfocado al bienestar colectivo 
en las ciudades y centros urbanos por medio de la planificación urbana y como proveedor y/o 
referente de vivienda, para las familias vulnerables y con capacidad de ahorro; siendo 
actividades que impactan de manera positiva a nivel nacional, mejorando la calidad de vida de 
la población. 

2    Impulsar el desarrollo de proyectos de vivienda de densificación, como Condominio Horizontal o 
Vivienda Urbana Inclusiva Sostenible (VUIS), Ecobarrios, para clase media e interés social, 
mediante Aliados Estratégicos y con recursos propios en terrenos propiedad de la Institución, 
que cuenten con el acceso a los servicios, conectividad vial, transporte, educación y salud, con 
base en lineamientos de responsabilidad y sostenibilidad ambiental. El objetivo debe ser elevar 
gradualmente la producción de vivienda y obras de mejoramiento de entornos urbanos. Entre 

los Aliados se pueden mencionar Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), Fondo de 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), entre otros. 

Adicionalmente, para satisfacer la demanda por soluciones de vivienda, continuarán los 
programas de concesión de créditos en diversas modalidades, como compra de lote y 
construcción, ampliaciones y remodelaciones, construcción en lote propio, o bien, cancelación 
de hipoteca, entre otras opciones con diferentes fuentes de financiamiento; y, en idéntico 
sentido, se atenderán y tramitarán bonos familiares de vivienda, actuando el INVU como Entidad 
Autorizada del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV), en la medida que el 
Sistema gire los recursos para tales fines.  

3.  La Planificación Urbana permite un crecimiento urbano ordenado y propicia una adecuada 
distribución del espacio para las diferentes actividades económicas, sociales y culturales; lo 
que, a su vez, contribuye a que ese espacio se convierta en un motor para el desarrollo pleno 
de la población y del país.  En esta área de trabajo, deberá continuar la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU), en lo correspondiente a la Gran Área Metropolitana 
(GAM), Región Chorotega, Región huetar Norte y Región Caribe. 

En materia de Planes Reguladores, se continuará trabajando en las mesas de Planes 
Reguladores con el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH) y con la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), para coordinar y agilizar la revisión y análisis 
de esos Planes cantonales y costeros, lo cual ha permitido constituir un grupo técnico para 
revisar y resolver las propuestas de esos planes y establecer una línea clara de trabajo con la 
disminución en los plazos de revisión definidos, que agilicen los procedimientos requeridos en 
esta materia. Esta labor se complementa con el acompañamiento de la Institución a las 
municipalidades, en el proceso de elaboración de los planes reguladores. 
 
En general, la labor del INVU abarca desde la asesoría y capacitación, hasta el desarrollo de 
estos, o la revisión para su posterior aprobación; todo lo cual permite promover un crecimiento 
y desarrollo urbano ordenado y adaptado a las necesidades reales de las diversas zonas. 
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En cumplimiento de la Ley Orgánica del INVU y de la Ley de Planificación Urbana (LPU), se 
continuará con la ejecución de programas de capacitación sobre planificación urbana para 
fomentar un conocimiento especializado en la materia; y una gestión ágil, eficiente y eficaz de 
todas las actividades que aseguren el cumplimiento de la normativa, mediante el visado de los 
planos. 

 
Fortalecer la Planificación Urbana desde el punto de vista de los requerimientos informáticos y 
tecnológicos para apoyar la oferta de servicios: paquetes de capacitación a sectores privados, 
sistemas cartográficos, manejo estadístico en visado y permisos, datos estadísticos de 
seguimiento y monitoreo del desarrollo urbano.  

 
4.   Continuar con la Titulación orientada a la consolidación del patrimonio de los beneficiarios, 

contribuyendo a mejorar su calidad de vida. El avance estará en función de los recursos propios 
y los que han sido obtenidos de otras entidades para esta finalidad.  

 
Esta acción debe ser complementada con la constitución de un sistema de información 
geográfico que permita un seguimiento y control detallado de los terrenos y propiedades del 
INVU, haciendo necesario mejorar el control y mantenimiento de los inmuebles, explorando 
acuerdos y convenios con las respectivas municipalidades para la atención, cuido, activación y 
uso, con propósitos cívicos y ambientales, de las propiedades institucionales.  

 

5.   Impulsar nuevos productos en el Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP), como la 
comercialización de contratos maduros o en proceso de maduración, que puedan potencializar 
la colocación de créditos e incluso facilitar la articulación del financiamiento de proyectos de la 
Institución para los beneficiarios de ese Sistema. El crédito y el ahorro son recursos que 
permiten construir una cultura de orden financiero familiar, construcción de patrimonio y 
estabilidad social. 

Es muy importante estructurar el proceso institucional de gestión de información (generación, 
procesamiento y análisis) para impulsar estrategias de ventas de la institución, análisis de 
datos, monitoreo y seguimiento, que faciliten la gestión institucional en la toma de decisiones y 
el desarrollo de productos y servicios acorde con las necesidades de la población meta. 
  

6.  Incrementar, como asunto prioritario institucional, la generación de ingresos, que tengan mayor 
incidencia sobre el flujo de efectivo; entre ellas, la creación de alianzas estratégicas, el 
incremento del volumen de ventas del Sistema de Ahorro y Préstamo y el desarrollo de nuevos 
productos y servicios. 
 

7.  Gestionar un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la prestación de servicios,  
orientado a un desarrollo integral del recurso humano, un uso apropiado de tecnología, la 
simplificación de trámites, el fortalecimiento de la coordinación en todos los niveles interno y 
externo; e implementar el Sistema de Control Interno Institucional para el logro de los objetivos, 
conjuntamente con la consolidación del Sistema Específico de Valoración de Riesgos (SEVRI) 
y la implementación de medidas para mitigar los riesgos, dentro de un proceso interno que se 
oriente al arraigo de la valoración de riesgos como actividad constante, que permita prevenir 
una posible afectación del cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
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Continuar brindando bajo criterios de igualdad y equidad, y sin discriminación alguna, los 
productos y servicios que ofrece la institución, en procura de satisfacer ágilmente las 
necesidades de vivienda y urbanismo, en un ambiente seguro, accesible e inclusivo para toda 
persona. 
 
Promocionar un comportamiento ético, basado en valores que impulsen el desarrollo 
institucional y contribuyan al desarrollo y crecimiento económico del país.  
 
Asumir la innovación como una premisa que oriente nuevas soluciones y alternativas a los 
mismos problemas, adaptándose a las nuevas necesidades e intereses de la sociedad, 
complementado con la búsqueda permanente de una mejora continua y de la sostenibilidad 
institucional. 
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INDICADORES Y METAS 
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I II III IV

1. Porcentaje de proyectos 

ejecutados para mitigar la 

materialización de riesgos, del 

total programados.

Porcentaje

Ejecutar en un 100% los proyectos.

100% 100% 100% 100%

1. Elaborar el cartel de contratación.

2. Realizar la contratación

3. Fiscalizar los productos y/o servicios.

4. Recibir los productos y/o servicios.

Gerencia General

2. Porcentaje de satisfacción de 

los clientes con la atención 

brindada.

Porcentaje

Alcanzar como mínimo que un 85% de 

los clientes estén satisfechos con la 

atención brindada.

85% 85%

1. Elaborar la encuesta.

2. Aplicar la encuesta.

3. Tabular y analizar la información.

4. Elaborar informe y propuesta de mejora.

Gerencia General

Unidad de 

Comunicación,  

Promoción y Prensa

3. Porcentaje de satisfacción de 

los clientes con los productos 

ofrecidos.

Porcentaje

Alcanzar como mínimo que un 85% de 

los clientes estén satisfechos con los 

productos ofrecidos.

85% 85%

1. Elaborar la encuesta.

2. Aplicar la encuesta.

3. Tabular y analizar la información.

4. Elaborar informe y propuesta de mejora.

Gerencia General

Unidad de 

Comunicación,  

Promoción y Prensa

Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de 

Acción, para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

4. Porcentaje de disminución de la 

cartera morosa a diciembre 2023, 

con respecto a diciembre 2022.

Porcentaje
Disminuir en un 3% la cartera morosa.

3% 3% 3% 3%

1. Asignar la cartera de crédito por rangos.    

2. Analizar las operaciones morosas.

3. Gestionar es de recuperación. 

Dirección 

Administrativa 

Financiera

Para dar cumplimiento a esta meta se necesita actualizar operaciones pendientes y un registro 

oportuno de la información requerida en el sistema, por parte de los involucrados en el 

proceso.

5. Número de proyectos 

gestionados con participación 

ciudadana.

Número
Gestionar 3 proyectos con 

participación ciudadana.  
1 1 1

Gerencia General

Unidad de 

Comunicación y 

Promoción

Salud Ocupacional

Los tres proyectos a gestionar son los siguientes:

1) A un Click.

2) Plan de Gestión Ambiental. 

3) Río María Aguilar.

6. Porcentaje de mantenimiento 

del costo operativo institucional 

con respecto al Presupuesto total.

Porcentaje
Mantener el costo operativo 

Institucional igual o menor al 25%.  
25% 25% 25% 25%

1. Obtener la información sobre las variables a medir.

2. Obtener el porcentaje del costo operativo institucional en 

relación con el Presupuesto total.

Gerencia General

Planificación

Los tres proyectos a gestionar son los siguientes:

1) A un Click.

2) Plan de Gestión Ambiental. 

3) Río María Aguilar.

OBJETIVO ESPECÍFICO

PROGRAMACIÓN

CRONOGRAMA POR TRIMESTREUnidad de 

Medida
ACTIVIDADES RESPONSABLES OBSERVACIONES

Producto: 

Servicio de apoyo a la 

producción de bienes y 

servicios institucionales.

Gestionar las acciones que 

contribuyan a la mejora en el 

control, eficiencia y eficacia 

institucional

MISION: “Facilitamos a las familias el acceso a vivienda digna y somos los líderes nacionales en la gestión integral del territorio, en procura de un mayor bienestar social, ambiental y económico para Costa Rica”

VISIÓN: “Seremos reconocidos como la institución referente en vivienda y urbanismo para Costa Rica, procurando la mejora en la calidad de vida con innovación constante, un marco jurídico pertinente y los recursos idóneos”

Monto por Programa

(millones de colones)

4 399,09

META
OBJETIVO 

PRODUCTO O SERVICIO
INDICADOR

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2024

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN INSTITUCIONAL
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I II III IV

Inscribir 4 planes regionales en el 

Banco de Proyectos de Inversión 

Pública de MIDEPLAN 

7. Número de planes regionales 

inscritos en el Banco de 

Proyectos de Inversión Pública de 

MIDEPLAN 

Número

Inscribir 4 planes regionales en el 

Banco de Proyectos de Inversión 

Pública de MIDEPLAN 

1 1 2

1. Elabora el perfil del proyecto.

2. Incorpora información en el BPIP de MIDEPLAN.

3. Planificación revisa la información.

4. MIDEPLAN inscribe y asigna el código de los proyectos.

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Criterios Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

Los planes regionales a inscribirse son GAM, Chorotega, Huetar Norte y Caribe.   

Elaborar el Plan Regional de la 

Gran Área Metropolitana (GAM). 

8. Porcentaje de avance en las 

actividades para elaborar el Plan 

Regional de la GAM (variable 

ambiental). 

Porcentaje Elaborar el 50% del Plan GAM. 10% 10% 25% 5%

1. Recibe, revisa y realiza las observaciones (si procede) en 

el primer Informe.                       

2. Recibe, revisa y realiza observaciones (si procede) en el 

segundo Informe.                    

3. Recibe, revisa y realiza observaciones (si procede) en el 

Informe final.

4. Entregar el Informe final del Plan de Reajuste e Incentivos 

(PRAI) del Plan GAM a la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental (SETENA).

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Criterios Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

El avance del plan (plurianual) por año es:

Año 2023: 25%

Año 2024: 50%

Año 2025: 25% 

La Fuente de Recursos es el Presupuesto de la República por ¢425.000.000,00, para 

Contratación de Servicios Profesionales. 

Elaborar los Planes Regionales de 

Chorotega y Huetar Norte.

9. Porcentaje de avance en las 

actividades para elaborar los 

Planes Regionales de Chorotega y 

Huetar Norte (variable ambiental).

Porcentaje

Elaborar el 70% de los Planes 

Regionales de Chorotega y Huetar 

Norte (variable ambiental).

10% 10% 20% 30%

1. Inscribir en el Banco de Proyectos de MIDEPLAN el 

proyecto de Variable Ambiental de los planes regionales 

Chorotega y Huetar Norte.

2. Gestionar el proceso de Contratación administrativa.

3. Recibe, revisa y realiza las observaciones (si procede) en 

el primer Informe.

4. Recibe, revisa y realiza las observaciones (si procede) en 

el segundo Informe.

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Criterios Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

El avance de los planes (plurianual) por año es:

Año 2023: 10%

Año 2024: 70%

Año 2025: 20%

Elaborar el Plan Regional de 

Huetar Caribe.

10. Porcentaje de avance en en 

las actividades para elaborar el 

Plan Regional de Huetar Caribe.

Porcentaje
Elaborar el 25% del Plan Regional 

Huetar Caribe.
25%

1. Elaborar Perfil MIDEPLAN.

2. Contratación

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Criterios Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

La elaboración del plan (plurianual) inicia en el año 2024.

Elaborar el Plan Nacional de 

Desarrollo Urbano mediante la 

elaboración de Planes Regionales.

11. Número de Planes Regionales 

de Desarrollo Urbano y Plan GAM 

ejecutados.

Número Elaborar 2 planes regionales.

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Criterios Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

Este indicador es del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública.

12. Porcentaje de avance en la 

finalización del convenio del plan 

regulador de Coronado.

Porcentaje
Finalizar el 7% del convenio del plan 

regulador de Coronado.
7%

1. Entrega de productos de contratción

2. Audiencia Pública

13. Número de personas 

beneficiadas por la elaboración 

del plan regulador de Coronado.

Número 67.078 personas beneficiadas

Revisar y/o aprobar los Planes 

Reguladores presentados por las 

Municipaledades.

14. Porcentaje de Planes 

Reguladores revisados dentro del 

plazo 1,5 meses del Total de 

planes recibidos.

Porcentaje

Revisar y/o aprobar e 100% de los 

planes reguladores recibidos en un 

plazo de 1,5 meses.

1,5 1,5 1,5 1,5

1. Recibir los planes reguladores.

2. Analizar según normativa.

3. Elaborar la resolución y comunicar.

4. Aprobar los planes reguladores.

Unidad de Criterios 

Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

Brindar acompañamiento técnico 

a todas las municipalidades del 

país en materia de elaboración de 

propuestas de planificación 

territorial (Planes Reguladores).

15. Porcentaje de 

acompañamientos realizados a las 

municipalidades (para la 

elaboración de los Planes 

Reguladores) del Total de 

convenios realizados.

Porcentaje

Dar acompañamiento al 100% de las 

municipalidades que solicitan el 

servicio.

100% 100% 100% 100%

1. Revisar la información recopilada.

2. Analizar la propuesta de plan regulador, de acuerdo con 

la normativa.

3. Coordinar las sesiones de trabajo multidisciplinaria, para 

evacuar consultas.

4. Elaborar el informe sobre la propuesta del Plan 

Regulador.

Unidad de Criterios 

Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

Emisión de Certificados de 

usos urbanos de finca.

Certificar los usos urbanos de 

finca presentados por los 

usuarios.

16. Porcentaje de Certificados de 

Condición  de Uso Urbano de 

Finca emitidos dentro del plazo 

establecido (GAM: 15 días y fuera 

de la GAM: 25 días) del total de 

solicitudes recibidas.

Porcentaje

Revisar y/o emitir el 100% de los 

certificados solicitados en el plazo 

definido de 15 días dentro de la GAM  y 

de 25 días fuera de la GAM. 

15 y 25 15 y 25 15 y 25 15 y 25

1. Recibir y revisar las solicitudes.

2. Revisar según normativa.

3. Emitir la resolución, que indica si tiene o no condición 

urbana. 

4. Emitir el certificado.

Unidad de Criterios 

Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 

Dentro de la GAM 15 días y fuera de la GAM 25 días, de conformidad con el acuerdo adoptado 

en la Sesión Ordinaria N°6462, Artículo II, Inciso 4), del 27 de agosto del 2020. 

Revisión y aprobación de 

planos.

Revisar Planos en diferentes 

modalidades (Alineamiento Fluvial, 

Plano Catastro Individual, Plano 

General de Catastro de 

Urbanizaciones)

17. Porcentaje de planos 

revisados y/o aprobados dentro 

del plazo de ley de 15 días hábiles 

del total de planos recibidos.
Porcentaje

Revisar y/o aprobar e 100% de los 

planos recibidos en un plazo de 15 días 

hábiles.

15 15 15 15

1. Recibir los planos.

2. Revisar de acuerdo con la normativa.

3. Elaborar las observaciones.

4. Emitir la resolución (aprobado o rechazado).

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Fiscalización.

El APC (Administrador de Proyectos de Construcción) es un sistema que funciona mediante el 

Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA).                                                          

Impartir capacitaciones de 

acuerdo con la Ley de 

Planificación Ubana, para 

constribuir a fomentar el 

conocimiento especializado en la 

materia.

18. Número de capacitaciones 

realizadas según la Ley de 

Planificación  Urbana.

Número
Impartir 20 capacitaciones sobre la Ley 

de Planificación Urbana.
5 5 5 5

1. Recibir las solicitudes.

2. Preparar la capacitación.

3. Impartir la capacitación.

4. Dar seguimiento a las recomendaciones.

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Asesoría y 

Capacitación 

Se impartirán los siguientes Módulos: 

Módulo 01. Ley de Planificación Urbana

Módulo 02. Reglamento de Construcciones

Módulo 03. Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones 

Módulo 04.  Reglamento de Renovación Urbana 

Módulo 05. Manual de Planes Reguladores como Instrumento de Ordenamiento Territorial 

Módulo 06. Cuadrantes Urbanos.

Módulo 07. Alineamientos de las Áreas de Protección según la Ley Forestal N° 7575.

Resolver consultas y brindar 

asesorías  a gobiernos locales, 

instituciones públicas, privadas y 

público en general, que requiera 

recomendaciones técnicas para 

solucionar problemas específicos, 

de planificación urbana.

19. Porcentaje de consultas y 

asesorías recibidas, atendidas y 

con respuesta de Planificación 

Urbana del total de consultas 

recibidas.

Porcentaje

Recibir, atender y dar respuesta al 

100% de las consultas y asesorías 

recibidas.

100% 100% 100% 100%

1. Recibir las solicitudes.

2. Analizar las solicitudes.

3. Revisar y aprobar la respuesta.

3. Redactar la respuesta y remitir al solicitante.

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Asesoría y 

Capacitación 

Considera las consultas atendidas en la Unidad Asesoría y Capacitación y el Departamento de 

Urbanismo.

Medir la satisfacción de los 

clientes con los productos 

ofrecidos y la atención brindada.

20. Porcentaje de satisfacción de 

los clientes con los productos 

ofrecidos y la atención brindada. Porcentaje

Alcanzar como mínimo que un 85% de 

los clientes estés satisfechos con los 

productos ofrecidos y la atención 

brindada.

85% 85%

1. Recibir las solicitudes.

2. Preparar la capacitación.

3. Impartir la capacitación.

4. Dar seguimiento a las recomendaciones.

Departamento de 

Urbanismo, Unidad de 

Asesoría y 

Capacitación 

2.135,61

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2024

MISION: “Facilitamos a las familias el acceso a vivienda digna y somos los líderes nacionales en la gestión integral del territorio, en procura de un mayor bienestar social, ambiental y económico para Costa Rica”

VISIÓN: “Seremos reconocidos como la institución referente en vivienda y urbanismo para Costa Rica, procurando la mejora en la calidad de vida con innovación constante, un marco jurídico pertinente y los recursos idóneos”

OBJETIVO 

PRODUCTO O SERVICIO
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADOR

Unidad de 

Medida
META

PROGRAMACIÓN

CRONOGRAMA POR TRIMESTRE Monto por Programa

(millones de colones)
ACTIVIDADES RESPONSABLES OBSERVACIONES

El avance del plan (plurianual) regulador por año es: 

- Año 2020: 50% 

- Año 2021: 16%

- Año 2022: 9%

- Año 2023: 18%

- Año 2024: 7%

Asesoría a las 

Municipalidades, 

Instituciones Públicas, 

Privadas y Público en 

general.

Formulación, revisión y 

aprobación de planes 

regionales y planes 

reguladores (urbanos y 

costeros).

Finalizar la elaboración del Plan 

Regulador de Coronado.

Unidad de Criterios 

Técnicos y 

Operativos de 

Ordenamiento 

Territorial. 
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Gestionar la construcción de la 

primera etapa de las obras para la 

estabilización de taludes del 

Proyecto Finca Boschini.

21. Porcentaje de avance en la 

construcción de la primera etapa 

de las obras para la estabilización 

del Proyecto Finca Boschini.

Porcentaje

Avanzar en un 60% en la construcción 

de la primera etapa de las obras para la 

estabilización de taludes del Proyecto 

Finca Boschini.

20% 14% 8% 18%

1. Continuar los procesos de contratación del diseño.

 2. Analizar los insumos de la etapa I de diseño.

 3. Elaborar el cartel.

 4. Elaborar estudio de mercado.

 5. Realizar el proceso de licitación.

 6. Recepción y revisión de ofertas.

 7. Remitir  recomendación.

 8. Solicitar refrendo ante la CGR.

 9. Confeccionar y firmar el contrato 

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales

 Este proyecto se financia con recursos de la Ley 9304, con presupuesto de ¢400,0 millones.                                                                                                                                                                                                   

Ubicación: Alajuelita, San José, San José.

Gestionar la contratación de la 

Etapa N°1  (preinversión) del 

proyecto La Carpio.

22. Porcentaje de avance de la 

contratación de la etapa N°1 

(preinversión) del proyecto La 

Carpio.
Porcentaje

Gestionar el 100% de la etapa I de 

contratación  del proyecto La Carpio, 

que corresponde al 20% del total del 

proyecto.

40% 25% 15% 20%

 1. Revisar los insumos referentes al proyecto.

 2. Elaborar los términos de referencia para el Cartel.

 3. Realizar el proceso de licitación menor.

 4. Recepción y revisión de ofertas, evaluación

 5. Remitir  recomendación a la unidad de adquisiciones y contrataciones.

 6. Solicitar refrendo ante la Contraloría General de la República

 7. Confeccionar y firmar el contrato 

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

La Etapa I del proyecto se compone por el diagnóstico, los estudios previos, el anteproyecto, 

las especificaciones técnicas, el presupuesto, la evaluación de impacto ambiental, la 

elaboración de los términos del cartel para la contratación del diseño final y la construcción de 

las obras.

Mejorar los barrios y 

asentamientos humanos desde 

una perspectiva de hábitat 

adecuado y reducción de riesgos, 

por medio de la dotación de 

infraestructura de servicios y 

equipamiento social a través del 

otorgamiento del Bono Colectivo.

23. Cantidad de familias 

beneficiadas por la ejecución del 

Bono Colectivo La Carpio

Cantidad

Beneficiar a 5000 familias con la 

ejecución del Bono Colectivo La Carpio. 5 000

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Este indicador es del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública.  Ubicación:  Uruca, 

San José, San José.

Elaborar una guía sobre el diseño 

de Ecobarrios para fomentar 

ciudades más sostenibles.

24. Porcentaje de avance en la 

elaboración de Guías modelos 

para el diseño de Ecobarrios.
Porcentaje

Elaborar el 30% de la guía sobre el 

diseño de Ecobarrios para fomentar 

ciudades más sostenibles.

7% 8% 15%

1. Revisar las observaciones INVU en el documento

2. Atender las observaciones del documento

3. Atender las observaciones del documento

4. Ajustar el cuerpo del documento

5. Ajustar la diagramación del documento

6. Remitir el documento para aprobaciones

7. Obtener visto bueno del documento

8. Publicar el documento

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Gestionar la etapa de preinversión 

(estudios técnicos) del proyecto 

Finca Echandi Norte (condominio 

horizontal) 

25. Porcentaje de avance en la 

etapa de preinversión (estudios 

técnicos) del proyecto Finca 

Echandi Norte (condominio 

horizontal).

Porcentaje

Gestionar en un 100% la etapa de 

preinversión (estudios técnicos) del 

proyecto Finca Echandi Norte 

(condominio horizontal) 

28% 34% 38%

1. Elaborar del perfil

2. Revisar el perfil por parte de la jefatura

3. Corregir el perfil

4. Revisar las correcciones al perfil por parte de la jefatura

5. Remitir a planificación 

6. Solicitar Aval de planificación 

7. Solicitar aval del MIVAH

9. Obtener aval MIVAH

10. Remitir el perfil del MIVAH a planificación 

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Ubicación: Catedral, San José, San José.

Elaborar diferentes modelos 

demostrativos de VUIS (Vivienda 

Urbana Inclusiva Sostenible) para 

la población de interés social y 

clase media.

26. Número de modelos 

demostrativos diseñados de VUIS, 

para la población interés social y 

clase media.

Número

Elaborar 4 modelos demostrativos de 

VUIS para la población interés social y 

clase media.
1 1 1 1

1. Analizar terrenos típicos.

2. Elaborar lineamientos de diseño.

3. Elaborar propuesta de diseño 2D.

4. Elaborar propuesta de diseño 3D.

5. Revisar y aprobar por parte de la jefatura el diseño. 

6. Realizar ajustes al diseño.

7. Elaborar renderizado, presentación y animación de la propuesta. 

8. Remitir la propuesta de diseño a la jefatura DPH. 

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Gestionar la construcción de un 

proyecto VUIS (Vivienda Urbana 

Inclusiva Sostenible) en San 

Miguel de Desamparados.

27. Porcentaje de avance en la 

construcción del proyecto VUIS 1 

en San Miguel de Desamparados.
Porcentaje

Construir en un 100% el proyecto VUIS 

1 en San Miguel de Desamparados. 12% 28% 20% 40%

1. Elaborar téminos de referencia para el cartel.

2. Elaborar estudio de mercado

3. Realizar el proceso de licitación.

4. Recepción y revisión de ofertas.

5. Remitir  recomendación a la unidad de adquisiciones y contrataciones.

6. Adjudicación

7. Confeccionar y firmar el contrato para ejecución de los planos.

8. Orden de inicio.

9. Inicio de obras

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Ubicado en San Miguel de Desamparados, San José.

Gestionar la contrucción del 

proyecto proyecto Finca San Juan 

III (obras de mejoramiento de 

infraestructura). 

28. Porcentaje de avance en las 

actividades para la  construcción 

del proyecto proyecto Finca San 

Juan III (obras de mejoramiento de 

infraestructura).

Porcentaje

Gestionar el 50% de la contratación del  

perfil de mejoramiento de 

infraestructura del proyecto Finca San 

Juan III, y el 10% de la ejecución

15% 15% 10% 10%

1. Recopilar información del proyecto.

2. Elaborar los términos de referencia para el Cartel.

3. Realizar el proceso de licitación.

4. Recepción y revisión de ofertas.

5. Remitir  recomendación.

6. Solicitar el refrendo y adjudicar el proyecto.

7. Firmar el contrato para ejecución de los planos.

8. Orden de inicio.

9. Generación de insumos.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Ubicado en Pavas, San José, San José.

Postular ante el BANHVI los casos 

RAMT del Proyecto Juan Rafael 

Mora.

29. Número de casos RAMT 

postulados ante el BANHVI del 

Proyecto Juan Rafael Mora.

Número
Postular ante el BANHVI 20 casos 

RAMT del proyecto Juan Rafael Mora
20

1. Analizar 10 Casos Propuestos por la Asociación y la Empresa

2. Revisar y aprobar los 10 casos propuestos

3. Presentar los 10 casos ante el BANHVI

4. Aprobar los 10 casos propuestos por parte del BANHVI

 5. Gestionar los permisos de construcción  mediante la empresa.

6. Aprobar financiamiento por parte del BANHVI

7. Ejecutar la construcción de los 10 casos RAMT

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Los casos RAMT consideran la Reparación, Ampliación, Mejoras y Terminación de una 

solucióm hanitacional.

Ubicado en Alajuelita, San José, San José.

Gestionar la construicción de las 

soluciones habitacionales en el 

proyecto André Challé y otras 

localidades (lotificación y 

construcción de viviendas 

unifamiliares).

30. Número de viviendas 

construidas en el Proyecto André 

Challé.

Número
Construir 13 soluciones habitacionales 

en el proyecto André Challé.
13

1. Finalizar traspaso de terrenos 

2. Trámite de permisos por parte de la empresa

3. Ejecutar y fiscalizar la construcción de las soluciones habitacionales

4 Cierre de la ejecución

5. Entrega de viviendas a a las familias.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

La construcción se realizará en los terrenos de la institución en la provincia de San José, 

Moravia, La Trinidad.                       

Gestionar la construicción de 

soluciones habitacionales en el 

proyecto os Lirios (lotificación y 

construcción de viviendas 

unifamiliares).

31. Número de viviendas 

construidas en el Proyecto Los 

Lirios.

Número
Construir 4 soluciones habitacionales 

en el proyecto Los Lirios.
4

1. Finalizar traspaso de terrenos 

2. Trámiite de permisos por parte de la empresa

3. Ejecutar y fiscalizar la construcción de las soluciones habitacionales

4 Cierre de la ejecución

5. Entrega de viviendas a a las familias.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Ubicación: Daniel Flores, Pérez Zeledón, San José

Gestionar la construcción del 

Bono Colectivo Acosta Activa 

(contratar el diseño y la 

construcción). 

32. Porcentaje de avance en la 

construcción de las obras del 

Bono Colectivo Acosta Activa.

Porcentaje
Gestionar la construcción en un 100% 

del  Bono Colectivo Acosta Activa.
46% 18% 18% 18%

1. Obtener el refrendo CGR 

2. Firmar el contrato

3. Iniciar Etapa 1  Diseño y Tramitología, incluye revisiones de INVU

4. Iniciar Etapa 2 Construcción, incluye fiscalización INVU

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad de

Proyectos

Habitacionales.

Los recursos están destinados a la compra de lotes y construcción de cuatro soluciones  

habitacionales en los terrenos de la institución, ubicado en la provincia de San José, Pérez 

Zeledón, Daniel Flores.

Comprar un terreno en Garabito, 

Puntarenas, para el desarrollo de 

proyectos institucionales.

33. Monto (en millones de 

colones) de recursos invertidos 

en la compra de un terreno, en 

Garabito. 

Monto
Invertir un total de ¢680,0 millones en la 

compra del terreno.
680

1. Cumplimiento de requisitos por parte del propietario del terreno seleccionado.

2. Criterio legal y visto bueno por parte de la administración superior.

3. Remisión de solicitud de compra a la CGR.

4. Proceso de compra y traspaso.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad Fondo de 

Inversión en Bienes 

Inmuebles

Los recursos provienen de la Ley 8785, con un presupuesto de ¢680,0 millones. 

El terreno se ubica en Puntarenas, en el cantón de Garabito.

Se cuenta con terreno seleccionado, con recomendación técnica para la compra, sin embargo, 

se está en proceso de negociación con el propietario quien debe cumplir con una serie de 

requisitos.

Actualizar las propiedades de la 

Institución.

34. Número de propiedades 

depuradas del inventario de 

terrenos de la Institución.

Número
Depurar 2040 terrenos del inventario 

Institucional.
510 510 510 510

1. Identificar inmuebles.

2. Revisar el listado de terrenos contra la información catastral y registral del Registro 

Nacional.

3. Depurar cuando se requiera.

4. Actualizar los listados de terrenos inscritos a nombre del INVU.

5. Gestiones registrales y catastrales ante Notariado.

6. Resolución de expedientes RIM.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad Fondo de 

Inversión en Bienes 

Inmuebles.

La cantidad total de propiedades por depurar actualmente es de 9740, los cuales están 

clasificados como reservas, adjudicaciones, titulación por venta, decreto y áreas públicas.

Se debe dar cumplimiento a las disposiciones de la Contraloría General de la Republica en su 

informe N° DFOE-AE-IF-00005-2018.

Depurar: Corresponde a una labor de carácter técnica-administrativa que implica la revisión 

registral y catastral de cada una de las fincas, eliminando datos inconsistentes producto de 

manipulación incorrecta, información antigua o desactualizada, registros duplicados, así como 

la exclusión de fincas cerradas y tituladas dentro del inventario de bienes inmuebles del INVU.

Vender inmuebles de la 

Institución.

35. Monto (en millones de 

colones) de ingresos generados 

por propiedades vendidas.

Monto Vender ¢216,0 millones en propiedades. 54 54 54 54

Para titulación:

1. Recibir la solicitud.

2. Asignar el profesional a cargo.

3. Conformar el expediente.

4. Realizar la visita de inspeccion.

5. Realizar la análisis técnico y administrativo (avalúo, estudio social, cumplimiento de requisitos).

6. Comunicar el valor del inmueble.

7. Recibir el pago por parte del cliente.

8. Emitir acuerdo de titulación.

9. Proceso de notariado.

10. Formalizar la escritura de traspaso.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad Fondo de 

Inversión en Bienes 

Inmuebles

Incluye venta de terrenos por concepto de:

      a. Venta de saldos de proyectos a travez del proceso de titulación por venta.

      b. Venta directa de inmuebles, por medio de procesos de contratación administrativa, 

amparado en el reglamento para la venta de inmuebles del INVU, Policitación.

Titular casos de lotes  por 

decreto, venta de saldos de 

proyectos, adjudicaciones y 

traspaso de áreas públicas.

36. Número de títulos de 

propiedad otorgados.
Número Titular 160 propiedades. 40 40 40 40

1. Recibir la solicitud.

2. Determinar el tipo de clasificación del caso.

3. Asignar el profesional a cargo.

4. Conformar el expediente.

5. Realizar la visita de inspeccion.

6. Realizar la aálisis técnico y administrativo (avalúo, estudio social, cumplimiento de 

requisitos).

7. Emitir acuerdo de titulación.

8. Proceso de notariado.

9. Formalizar la escritura de traspaso.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad Fondo de 

Inversión en Bienes 

Inmuebles

El financiamiento es con recursos propios.

Los lotes a titular corresponden a saldos de proyectos los cuales son ocupados por familias 

interesadas en formalizar su situación patrimonial.

Se encuentra incluido en el PNDIP.

Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de 

Acción, para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

37. Monto (en millones de 

colones) de las solicitudes de 

bono familiar de vivienda 

postuladas ante el BANHVI.  

Monto
Postular 1.524 millones ante el BANHVI.

381 381 381 381

1. Recibir las solicitudes de bono.

2. Verificar el cumplimiento de requisitos. 

3. Conformar los expedientes.

4. Analizar las solicitudes de bono.

5. Postular los casos ante el BANHVI.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad Mecanismos 

de Financiamiento

38. Plazo (en meses) promedio de 

trámite de las solicitudes de bono 

familiar de vivienda, a partir de la 

etapa de análisis hasta su 

postulación.  

Plazo 
Tramitar en 1,5 meses las solicitudes 

de bono. 
1,5 1,5 1,5 1,5

1. Analizar las solicitudes de bono.

2. Aprobar la solicitud.

3. Postular los casos ante el BANHVI.

Departamento de 

Programas 

Habitacionales, 

Unidad Mecanismos 

de Financiamiento

El trámite se mide desde la etapa de análisis porque a la fecha se cuenta con un inventario de 

expedientes.

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2024

MISION: “Facilitamos a las familias el acceso a vivienda digna y somos los líderes nacionales en la gestión integral del territorio, en procura de un mayor bienestar social, ambiental y económico para Costa Rica”

VISIÓN: “Seremos reconocidos como la institución referente en vivienda y urbanismo para Costa Rica, procurando la mejora en la calidad de vida con innovación constante, un marco jurídico pertinente y los recursos idóneos”

OBJETIVO 

PRODUCTO O SERVICIO
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADOR

Unidad de 

Medida
META

PROGRAMACIÓN

CRONOGRAMA POR TRIMESTRE Monto por Programa

(millones de colones)
ACTIVIDADES RESPONSABLES OBSERVACIONES

Programas habitacionales 

desarrollados y subsidios.

7.005,10

Otorgar subsidios para resolver el 

problema habitacional en los 

estratos de población de interés 

social.
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39. Monto (en millones de 

colones) de los contratos 

vendidos en el Sistema de Ahorro 

y Préstamo (SAP).

Monto

Vender ¢97.163 millones en contratos 

del SAP. 28 441 21 877 22 889 23 956

1. Recibir las solicitudes.

2. Tramitar las solicitudes.

3. Formalizar la venta.

Gestión de Programas 

de Financiamiento

Se estima vender un total de 6.115 contratos.

40. Porcentaje de mantenimiento 

de las renuncias de los contratos 

vendidos del SAP, en el año 2024.

Porcentaje
Mantener en un 3% las renuncias de los 

contratos vendidos.
3% 3% 3% 3%

1. Tabular las renuncias en forma mensual.

2. Analizar la información.

3. Elaborar el informe.

4. Plantear acciones de mejora (si es del caso).

Gestión de Programas 

de Financiamiento

41. Número de créditos aprobados 

para clase media a través del 

Sistema de Ahorro y Préstamo 

(SAP).  

Número
Aprobar 734 créditos para clase media 

a través del SAP.
183 183 183 185

1. Recibir las solicitudes de financiamiento.

2. Conformar los expedientes.

3. Analizar el crédito.

4. Aprobar el crédito.

Gestión de Programas 

de Financiamiento Se estima aprobar un monto total de ¢22.779,3 millones.

Se encuentra incluido en el PNDIP.

Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de 

Acción, para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

42. Plazo (en días hábiles) 

promedio de trámite para la 

aprobación de los créditos del 

Sistema de Ahorro y Préstamo 

(SAP)

Plazo 
Tramitar en 25 días hábiles los créditos 

del SAP.
25 25 25 25

1. Agilizar el proceso de captura e ingreso de expedientes 

en la UACS.                                                                                                                                                                                                                      

2. Revisar y validar de forma oportuna la presentación de 

los requisitos que correspondan.

3. Revisar los plazo otorgados y de respuesta del los Peritos 

y fiscalizadores externos.

Gestión de Programas 

de Financiamiento

La meta del Indicador es de tendencia descendente.

43. Número de créditos aprobados 

para clase media a través de 

CREDINVU.  

Número

Otorgar 36 créditos para clase media 

através de CREDINVU. 4 10 12 10

1. Recibir las solicitudes de financiamiento.

2. Conformar los expedientes.

3. Analizar el crédito.

4. Aprobar el crédito.

Gestión de Programas 

de Financiamiento
Se estima aprobar un monto total de ¢2.235,0 millones, que corresponde a los 36 créditos.  

Se encuentra incluido en el PNDIP.

Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de 

Acción, para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

Medir la satisfacción de los 

clientes con los productos 

ofrecidos y la atención brindada.

44. Porcentaje de satisfacción de 

los clientes con los productos 

ofrecidos y la atención brindada. Porcentaje

Alcanzar como 

mínimo que un 85% 

de los clientes 

estés satisfechos 

con los productos 

ofrecidos y la 

atención brindada.

85% 85%

1. Recibir las solicitudes.

2. Preparar la capacitación.

3. Impartir la capacitación.

4. Dar seguimiento a las recomendaciones.

Gestión de Programas 

de Financiamiento

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2024

MISION: “Facilitamos a las familias el acceso a vivienda digna y somos los líderes nacionales en la gestión integral del territorio, en procura de un mayor bienestar social, ambiental y económico para Costa Rica”

VISIÓN: “Seremos reconocidos como la institución referente en vivienda y urbanismo para Costa Rica, procurando la mejora en la calidad de vida con innovación constante, un marco jurídico pertinente y los recursos idóneos”

OBJETIVO 

PRODUCTO O SERVICIO
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADOR

Unidad de 

Medida
META

PROGRAMACIÓN

CRONOGRAMA POR TRIMESTRE Monto por Programa

(millones de colones)
ACTIVIDADES RESPONSABLES OBSERVACIONES

Otorgar créditos para resolver el 

problema habitacional en los 

estratos de población de interés 

social y clase media.

43.196,67

Producto: 

Créditos aprobados.

Usuarios: Suscriptores de 

contratos de Ahorro y  

Préstamo, Familias de 

Clase Media. 

Cantidad de hombres: 50%

Cantidad de mujeres: 50%
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PEI

POBLACIÓN META

t

2023 2024 2025 2026 2023 2024 2025 2026 ANUAL t+1 t+2 t+3

ODS N°11. Ciudades y

comunidades sostenibles.

Plan Nacional de

Desarrollo Urbano.

2030: 40 cantones con planes

reguladores completos.

2040: 82 cantones.

Cantidad de planes

reguladores 

aprobados por el

INVU al periodo. Vivienda, 

Hábitat 

y Territorio

Incrementar la sostenibilidad la

equidad e integralidad del desarrollo

urbano en el país mediante una

planificación y ordenamiento territorial

de escala regional y local.

Porcentaje de regiones del

país que están cubiertas por

instrumentos de planificación

regional urbana.

2021: 0% n/a n/a n/a 100% Implementación del Plan

Nacional 

y de los Planes Regionales

de 

Desarrollo Urbano.

Dotar a todo el territorio nacional de

instrumentos de ordenamiento territorial y

planificación urbana a escala regional y

supracantonal, que incidan, a su vez, en el

desarrollo y actualización de los planes

reguladores de escala cantonal.

B1. Número de Planes 

Regionales de 

Desarrollo Urbano y Plan GAM 

ejecutados.

0 0 2 2 2 Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa II. 

Urbanismo

PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Número 2 Municipalidades PF.01.01.

Número de Planes Regionales de 

Desarrollo Urbano y Plan GAM 

ejecutados.

0 2 2 2 n/a Ministerio de 

Hacienda

Programa 

Presupuestario II 

Urbanismo

Indicador

Observaciones:

La línea base corresponde al año 2021.

La meta e indicador del Plan Estratégico Nacional (PEN) es una competencia de las 

municipalidades, pero por la naturaleza del PEN es importante que desde el SOTAH se haga un 

planteamiento de la meta para que MIDEPLAN lo pueda validar con el Sector Municipal. Esta 

intervención su cobertura  es nacional.

ODS N°11. Ciudades y

comunidades sostenibles.

Aprobación de Planes

Reguladores.

2030: 40 cantones con planes

reguladores completos.

2040: 82 cantones.

Cantidad de planes

reguladores 

aprobados por el

INVU al periodo.

Incrementar la sostenibilidad la

equidad e integralidad del desarrollo

urbano en el país mediante una

planificación y ordenamiento territorial

de escala regional y local.

Porcentaje de cantones

cubiertos por planes

reguladores implementados

con viabilidad ambiental.

2021: 25% n/a n/a n/a 66% 7. Plan intersectorial de

priorización de Planes

Reguladores.

Otorgar la Viabilidad (Licencia) Ambiental a

Planes Reguladores en proceso de revisión en

SETENA, con el fin de aumentar el territorio

regulado por alguna herramienta de

planificación territorial e impactar de manera

positiva en el ordenamiento de actividades

humanas y beneficio de los ecosistemas

B1. Porcentaje acumulado de 

Planes Reguladores con 

Viabilidad (Licencia) Ambiental 

incluidos dentro del Plan 

Intersectorial de Priorización de 

Planes Reguladores

2021: 23%
148 2023: 27% 2024: 32% 2025: 38% 2026: 44%

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa II. 

Urbanismo

PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros.

Porcentaje 100% Municipalidades PF.01.02.

Porcentaje de planes reguladores

revisados en un plazo de un mes y

medio.

1 1 1 1 100% Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

Indicador

Observaciones:

La línea base corresponde al año 2021.

El INVU revisa y aprueba los planes reguladores, una vez que cumplen con los requisitos 

solicitados. Un requisito es la viabilidad ambiental, la cual no la otorga el INVU y la gestionan las 

municipalidades.  

ODS N°11. Ciudades y

comunidades sostenibles.

Incrementar la sostenibilidad la

equidad e integralidad del desarrollo

urbano en el país mediante una

planificación y ordenamiento territorial

de escala regional y local.

Porcentaje de cantones

cubiertos por planes

reguladores implementados

con viabilidad ambiental.

2021: 25% n/a n/a n/a 66% 8.Corredores Biológicos

Interurbanos.

Aumentar la interconectividad entre

espacios verdes en zonas urbanas, mediante la

creación de corredores biológicos interurbanos

(CBI) que promueva la conservación de

biodiversidad y el aprovechamiento de los

servicios ecosistémicos en las ciudades.

B1. Cantidad de corredores 

biológicos interurbanos (CBI) 

creados

2021=1 2024:1 2026=1

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

El INVU apoya el proceso para la creación de corredores biológicos, pero no es coordinador ni 

tiene una vinculación directa.

Programa II. 

Urbanismo

PF.01. 

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Número 

4

Municipalidades. PF.01.03.

Número de planes regionales inscritos 

en el Banco de Proyectos de Inversión 

Pública de MIDEPLAN. NA 4 NA NA NA

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) No cuenta con línea base, porque este indicador se construye en el año 2024.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.

C) Los planes regionales a inscribirse son GAM, Chorotega, Huetar Norte y Caribe.   

Programa II. 

Urbanismo

PF.01. 

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 50% Municipalidades. PF.01.04.

Porcentaje de avance en las 

actividades para elaborar el Plan 

GAM. ND 50% 25% NA NA

Presupuesto de la 

República

a) La fuente de recursos es el Presupuesto de la República.

b)  No cuenta con línea base, porque este indicador se construye en el año 2023.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.01. 

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 70% Municipalidades. PF.01.05.

Porcentaje de avance en las 

actividades para elaborar los planes 

regionales de Chorotega y Huetar 

Norte. ND 70% 20% NA NA

Presupuesto de la 

República

a) No cuenta con línea base, porque este indicador se construye en el año 2023.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.01. 

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 100% Municipalidades. PF.01.06.

Porcentaje de avance en las 

actividades para elaborar el Plan 

Regional de Huetar Caribe. NA 25% 75% NA NA

Presupuesto de la 

República

a) No cuenta con línea base, porque este indicador se construye en el año 2023.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 100% Municipalidades. PF.01.07.

Porcentaje de avance en la 

finalización del convenio del plan 

regulador de Coronado. 93% 7% N/A N/A N/A

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) No cuenta con línea base, porque este indicador se construye en el año 2023.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Número 100% Municipalidades. PF.01.08.

Número de personas beneficiadas  

por la elaboración del plan regulador 

de Coronado. NA 67.078 N/A N/A N/A

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) La línea base corresponde al año 2022.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 100% Municipalidades PF.01.09.

Porcentaje de acompañamientos 

realizados a las municipalidades (para 

la elaboración de los Planes 

Reguladores) del Total de convenios 

realizados.

100% 100% 100% 100% 100%

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) La línea base corresponde al año 2022.

b) El servicio de acompañamiento de planes reguladores permite la aprobación de los mismos 

por parte del INVU, previo cumplimiento de requisitos.

Programa II. 

Urbanismo PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 100% Público en 

general.

PF.01.10.

Porcentaje de Certificados de 

Condición de Uso Urbano de Finca 

emitidos dentro del plazo establecido 

(GAM: 15 días y fuera de la GAM 25 

días) del Total de solicitudes recibidas.
100% 100% 100% 100% 100%

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) La línea base corresponde al año 2022.

b) El plazo de revisión es de 15 días dentro de la GAM  y fuera de la GAM es de 25 días, de 

conformidad con el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6462, Artículo II, Inciso 4), del 27 

de agosto del 2020. 

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo PF.01.

Servicio de formulación, revisión 

y aprobación de Planes 

reguladores Urbanos y Costeros

Porcentaje 85% Público en 

general.

PF.01.11.

Porcentaje de satisfacción de los 

clientes con los productos ofrecidos y 

la atención brindada.

ND 85% 85% 85% 85%

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) No cuenta con línea base, porque este indicador se construye en el año 2024.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.02.

Sevicio de Visado de Planos.

Porcentaje

100%

Público en 

general.

PF.02.01.

Porcentaje de planos revisados y/o 

aprobados dentro del plazo de ley de 

15 días hábiles del total de planos 

recibidos. 100% 100% 100% 100% 100%

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) La línea base corresponde al año 2022.

b) El plazo de revisión corresponde al plazo de ley de 15 días hábiles.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.03.

Servicio de asesoría a 

Municipalidades, Instituciones 

Públicas, Privadas y Público 

general.

Número 

20

Municipalidades, 

Instituciones 

Públicas, 

Privadas y 

Público general.

PF.03.01.

Número de capacitaciones realizadas 

según la Ley de Planificación Urbana.
20 22 22 24 24

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) La línea base corresponde al año 2022.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa II. 

Urbanismo

PF.03.

Servicio de asesoría a 

Municipalidades, Instituciones 

Públicas, Privadas y Público 

general.

Porcentaje

100%

Público en 

general.

PF.03.02

Porcentaje de consultas y asesorías 

recibidas, atendidas y con respuesta 

de Planificación Urbana del total de 

las consultas que ingresan.

100% 100% 100% 100% 100%

Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

a) La línea base corresponde al año 2022.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Intervención
SUPUESTOS, NOTAS TÉCNICAS Y OBSERVACIONES

Meta Indicador

PNDIP 2023-2026

CODIGO Y NOMBRE DEL  

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

CODIGO Y NOMBRE DEL PRODUCTO 

FINAL Y/O INTERMEDIO (BIENES/

SERVICIOS)

OBJETIVO SECTORIAL

DESEMPEÑO PROYECTADO

SECTOR

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS (en 

millones de colones)
INDICADOR

MATRIZ DE ARTICULACION PLAN PRESUPUESTO 2024

Nombre de la Institución: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU)

Nombre del jerarca de la institución: Ángela Mata Montero.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL (PEI)
OBJETIVO

DESCRIPCIÓN

Ministro(a) Rector(a) Ángela Mata Montero.

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS)

PEN 2050

2.135,61

INDICADOR

USUARIO (A)

LINEA BASE
META INDICADOR SECTORIAL

INTERVENCION PUBLICA

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA

MONTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

CANTIDAD

UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO

CODIGO Y NOMBRE INDICADORES DE 

PRODUCTO FINAL Y/O INTERMEDIO  
LÍNEA BASE

METAS DEL INDICADOR 
LINEA BASE 

META INDICADOR
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PEI

POBLACIÓN META

t

2023 2024 2025 2026 2023 2024 2025 2026 ANUAL t+1 t+2 t+3

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 3.Programa Bono Colectivo. Mejorar los barrios y asentamientos

humanos desde una perspectiva de hábitat

adecuado y reducción de riesgos, por medio

de la dotación de infraestructura de servicios

y equipamiento social a través del

otorgamiento del Bono Colectivo

A3. Cantidad de familias beneficiadas por la

ejecución del Bono Colectivo La Carpio.

2021=0

2024: 5000 Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

 

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 5000 Familias de La 

Carpio.

PF.01.01

Cantidad de familias

beneficiadas por la

ejecución del Bono

Colectivo La Carpio.

0 5 000 n/a n/a n/a

Recursos BANHVI.
Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Regularizar predios de dominio

público pendientes de titulación en

territorios rurales.

Regularizar el patrimonio habitacional de

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Central 2021: ND  2023=50 2024=50 2025=50 2026=50 R. Central 

2021: ND

2024=50 2025=50 2026=50 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar el patrimonio habitacional de

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Chorotega 2021: ND 2023=6 2024=6 2025=10 2026=10 R. Chorotega 

2021: ND

2024=6 2025=10 2026=10 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar el patrimonio habitacional de

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Brunca 2021: ND 2023=6 2024=10 2025=10 2026=10 R. Brunca 

2021: ND

2024=10 2025=10 2026=10 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar el patrimonio habitacional de

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Pacífico Central 2021: ND 2023=23 2024=24 2025=30 2026=35 R. Pacífico 

Central 2021: 

ND

2024=24 2025=30 2026=35 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar el patrimonio habitacional de

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Huetar Caribe 2021: ND 2023=25 2024=30 2025=30 2026=35 R. Huetar 

Caribe 2021: 

ND

2024=30 2025=30 2026=35 n/a

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje 60% Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.03.

Porcentaje de avance

en la construcción de

la primera etapa de

las obras para la

estabilización de

taludes del proyecto

Finca Boschini.

NA 60% 20% 20% n/a
Recursos de la Ley 

9304

a) Este proyecto se financia con recursos de la Ley 9304, con presupuesto de ¢400,0 millones.

b) Finca Boschini se ubica en San José, Alajuelita.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje 100% Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.04.

Porcentaje de avance

de la contratación de

la etapa N°1

(preinversión) del

proyecto La Carpio.

NA 100% n/a n/a n/a
Recursos BANHVI.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Proyecto la Carpio se ubica en Uruca, San José, San José.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje 30% Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.05.

Porcentaje de avance

en la elaboración de

Guías modelos para el

diseño de Ecobarrios.

NA 30% n/a n/a n/a Recursos Propios.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje 100% Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.06.

Porcentaje de avance

en la etapa de

preinversión (estudios

técnicos) del proyecto

Finca Echandi Norte

(condominio 

horizontal).

NA 100% n/a n/a n/a Recursos Propios.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Proyecto Finca Echandi se ubica en Catedral, San José, San José.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número

4

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.07.

Número de modelos

demostrativos 

diseñados de VUIS,

para la población

interés social y clase

media.

NA 4 n/a n/a n/a Recursos Propios.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje 100% Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.08.

Porcentaje de avance

en la construcción del

proyecto VUIS 1 en San

Miguel de

Desamparados.

NA 100% n/a n/a n/a Recursos Propios.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Proyecto construcción de VUIS se ubica en San Miguel de Desamparados.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje

50%

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.09.

Porcentaje de avance

en las actividades

para la construcción

del proyecto Finca

San Juan III (obras de

mejoramiento de

infraestructura).

NA 50% 25% 25% n/a
Recursos BANHVI.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Proyecto Finca San Juan III se ubica en Pavas, San José, San José

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número

20

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.10.

Número de casos

RAMT postulados ante

el BANHVI del Proyecto

Juan Rafael Mora.

NA 20 n/a n/a n/a
Recursos BANHVI.

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) Los casos RAMT consideran la Reparación, Ampliación, Mejoras y Terminación de una solucióm hanitacional.

d) La ubicación es en Alajuelita, San José, San José.

e) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 

13

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.11.

Número de viviendas

construidas en el

Proyecto André Challé. NA 13 n/a n/a n/a Recursos FODESAF

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022. 

b) Este proyecto se financiará con recursos de la Ley 9016, por un monto de ₵365,8 millones.

c) La ubicación del proyecto es en San José, Moravia, La Trinidad.

d) Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de Acción, para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos.

e) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número

4

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.12.

Número de viviendas

construidas en el

Proyecto Los Lirios.

NA 4 n/a n/a n/a Recursos FODESAF

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) La ubicación es en San José, Pérez Zeledón, Daniel Flores.

e) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Porcentaje

PF.01.13.

Porcentaje de avance

en la construcción de

las obras del Bono

Colectivo Acosta

Activa.

NA 100% n/a n/a n/a
Recursos BANHVI.

a) La línea base no aplica (NA) porque este proyecto inicia en el 2023.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario. 

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Monto 

680,0

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.14

Monto (en millones de

colones) de los

recursos invertidos en

la compra de un

terreno, en Garabito.

NA 680,0 n/a n/a n/a
Recursos de la Ley 

8785.

a) Los recursos provienen de la Ley 8785, con un presupuesto de ¢680,0 millones. 

b) El terreno se ubica en Puntarenas, en el cantón de Garabito.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 2040 Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.15.

Número de

propiedades 

depuradas del

inventario de terrenos

de la Institución.

2 090 2 040 n/a n/a n/a Recursos Propios.

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) Se debe dar cumplimiento a las disposiciones de la Contraloría General de la Republica en su informe N° DFOE-

AE-IF-00005-2018.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Monto 

216

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.01.16.

Monto (en millones de

colones) de ingresos

generados por

propiedades vendidas.

473 216 n/a n/a n/a Recursos Propios.
a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

 

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 160 Familias sin titulos 

de propiedad en 

terrenos del 

INVU.

PF.01.17.

Número de títulos de

propiedad otorgados.
177 160 n/a n/a n/a Recursos Propios.

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) El presupuesto está incluido en el centro de costo de la Unidad de Fondos de Inversión de Bienes Inmuebles 

(UFIBI).

c) La fuente de recursos es recursos propios, con un presupuesto por ¢200,0 millones. 

d) Se encuentra incluido en el PNDIP.

e) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario. 

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.02.

Subsidios

Monto 

1 524

Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.02.01

Monto (en millones de

colones) de las

solicitudes de bono

familiar de vivienda

postuladas ante el

BANHVI.  

947 1524 n/a n/a n/a
Recursos BANHVI.

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) El monto del Bono Artículo 59 es de ¢1,810,84 millones y el Bono Ordinario por un monto de ¢324,16 millones.

c) Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de Acción, para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos.

d) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.02.

Subsidios

Plazo 1,5 Familias del 

segmento de 

Interés social.

PF.02.02.

Plazo (en meses)

promedio de tramite

de las solicitudes de

bono familiar de

vivienda, a partir de la

etapa de análisis hasta

su postulación.   

1,5 1,5 n/a n/a n/a Recursos Propios

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) Se encuentra incluido en el Plan Estratégico Institucional (PEI), como parte de una Línea de Acción, para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos.

c) Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

Los recursos presupuestarios se asignan por Centro de Costo en cada Programa Presupuestario.  

CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE 

PRODUCTO FINAL Y/O 

INTERMEDIO  

LÍNEA BASE

METAS DEL INDICADOR 
LINEA BASE 

META INDICADOR OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL (PEI)

CODIGO Y NOMBRE DEL  

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO FINAL 

Y/O INTERMEDIO 

(BIENES/

SERVICIOS)

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA

SUPUESTOS, NOTAS TÉCNICAS Y OBSERVACIONES

UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO

DESEMPEÑO PROYECTADO

7005,10

Intervención Meta Indicador SECTOR

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS (en 

millones de colones)
INDICADOROBJETIVO SECTORIAL INDICADOR LINEA BASE

META INDICADOR SECTORIAL
INTERVENCION PUBLICA

DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A)
MONTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

MATRIZ DE ARTICULACION PLAN PRESUPUESTO 2024
Nombre de la Institución: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU)

Nombre del jerarca de la institución: Ángela Mata Montero

OBJETIVO

Ministro(a) Rector(a) Ángela Mata Montero

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS)

PEN 2050 PNDIP 2023-2026

Recursos Propios

Familias sin titulos de 

propiedad en 

terrenos del INVU.

PF.01.02.

Número de títulos de 

propiedad otorgados por 

el INVU para el 

período.

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa III

Programas 

Habitacionales

PF.01.

 

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 120
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PEI

POBLACIÓN META

t

2023 2024 2025 2026 2023 2024 2025 2026 ANUAL t+1 t+2 t+3

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 1. Programa de atención del problema

habitacional del país mediante el

otorgamiento del Bono Familiar de

Vivienda.

Aumentar el acceso a una solución

habitacional a soluciones de vivienda para la

población de ingresos medios mediante el

otorgamiento de bonos de vivienda y a

través de alternativas crediticias (SAP y otras

fuentes  de financiamiento).

A2. Número de créditos aprobados para

clase media a través de alternativas

crediticias (SAP y otras fuentes de

financiamiento).

2021: 609 2023: 671 2024: 734 2025: 803 2026: 880 Programa IV

Gestión de Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.2 Gestión de 

Productos con diversas fuentes de 

ingresos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Número 734 Suscriptores de 

contratos 

maduros del 

Sistema de 

Ahorro y 

Préstamo.

Solicitantes de 

clase media.

PF.01.01

 

Número de créditos

aprobados para clase

media a través de

alternativas crediticias

(SAP y otras fuentes de

financiamiento).

609 734 740 750 760

Fuente: Sistema de 

Ahorro y 

Préstamo y Recursos 

propios.

 

Programa 

presupuestario: IV

Gestión de Programas 

de 

Financiamiento.

a) Se estima aprobar un monto total de ¢22.779,3 millones.

 

b) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

c) La fuente de financiamiento es el  Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP).

Programa IV

Gestión de Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.1 Gestión de 

Productos del Sistema de Ahorro y 

Préstamos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Monto 97.163 Solicitantes de 

clase media.

PF.01.02.

Monto (en millones) de 

los contratos vendidos en 

el Sistema de Ahorro y 

Préstamo (SAP)..

107 323 97 163 100 000 102 000 104 000

Sistema de Ahorro y 

Préstamo

 

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) La fuente de financiamiento es el  Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP).

Programa IV

Gestión de Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.1 Gestión de 

Productos del Sistema de Ahorro y 

Préstamos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Porcentaje

3%

Suscriptores de 

contratos del 

Sistema de 

Ahorro y 

Préstamo

PF.01.03.

Porcentaje de 

mantenimiento de las 

renuncias de los 

contratos vendidos del 

SAP, en el año 2024.

1,94% 3% 3% 3% 3%

Sistema de Ahorro y 

Préstamo

 

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) La fuente de financiamiento es el  Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP).

Programa IV

Gestión de Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.1 Gestión de 

Productos del Sistema de Ahorro y 

Préstamos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Plazo 25 Suscriptores de 

contratos 

maduros del 

Sistema de 

Ahorro y 

Préstamo

PF.01.04.

Plazo (en días hábiles) 

promedio de trámite para 

la aprobación de los 

créditos del Sistema de 

Ahorro y Préstamo 

(SAP).

22 25 25 25 25

Sistema de Ahorro y 

Préstamo

 

a) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

b) La fuente de financiamiento es el  Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP).

Programa IV

Gestión de Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.2 Gestión de 

Productos con diversas fuentes de 

ingresos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Número 36 Solicitantes de 

clase media.

PF.01.05.

Número de créditos 

aprobados para clase 

media através de 

CREDINVU.  

4 36 40 45 50

Recursos propios a) Se estima aprobar un monto total de ¢2.235,0 millones.

 

b) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

c) La fuente de financiamiento es recursos propios se refiere a recursos con otras fuentes de

financiamiento diferentes al Sistema de Ahorro y Préstamo.                                                              

Programa IV

Gestión de Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.1 Gestión de 

Productos del Sistema de Ahorro y 

Préstamos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Porcentaje

85%

Suscriptores de 

contratos del SAP 

y Solicitantes de 

clase media.

PF.01.06.

Porcentaje de 

satisfacción de los 

clientes con los 

productos ofrecidos y 

la atención brindada.

ND 85% 85% 85% 85%

Recursos propios a) Se estima aprobar un monto total de ¢2.235,0 millones.

 

b) La línea base corresponde a lo realizado a diciembre del 2022.

c) La fuente de financiamiento es recursos propios.

43196,47Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Ángela Mata Montero

Vivienda, Hábitat 

y Territorio

CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE 

PRODUCTO FINAL Y/O 

INTERMEDIO  

LÍNEA BASE

METAS DEL INDICADOR 
LINEA BASE 

META INDICADOR OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL (PEI) CODIGO Y NOMBRE DEL  PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO FINAL 

Y/O INTERMEDIO 

(BIENES/

SERVICIOS)

OBJETIVO SECTORIAL INDICADOR LINEA BASE
META INDICADOR SECTORIAL

INTERVENCION PUBLICA

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA

Intervención Meta Indicador SECTOR

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS (en 

millones de colones)
INDICADOR

DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A)
MONTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO

DESEMPEÑO PROYECTADO

ODS N°11. Ciudades y 

comunidades sostenibles.

Atender la necesidad de 

vivienda de la población 

de escasos recursos 

económicos y de ingresos 

medios en todo el territorio 

nacional para los estratos 

del I y VI h jefas de hogar.

2030: 3.500 soluciones 

habitacionales anuales.

2040: 10.000 soluciones 

habitacionales anuales.

2050: No aplica.

Número de 

soluciones 

habitacionales  

ejecutadas al 

período.

MATRIZ DE ARTICULACION PLAN PRESUPUESTO 2024

Nombre de la Institución: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU)

Nombre del jerarca de la institución:

Ángela Mata Montero

OBJETIVO

Ministro(a) Rector(a)

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS)

PEN 2050 PNDIP 2023-2026

SUPUESTOS, NOTAS TÉCNICAS Y OBSERVACIONES
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FICHA TÉCNICA DE LOS INDICADORES 
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PROGRAMA I. ADMINISTRACIÓN Y APOYO 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de proyectos ejecutados para 
mitigar la materialización de riesgos, del total 
programados. 
 

Definición conceptual 
 

Es el grado de avance de las actividades de 
contratación, recepción y fiscalización de 
productos y/o servicios de los proyectos 
institucionales. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Proyectos realizados / Proyectos 
programados) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Proyectos (realizados y programados) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Grado de avance en los proyectos 
institucionales. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

43% de ejecución de los proyectos en el año 
2022. 
 

Meta 
 

Avanzar en un 100% en los proyectos 
institucionales, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Trimestral y anual 

Fuente 
 

- Administrativo Financiero, Tecnologías de 
Información, Talento Humano, Archivo, 
Administración y Planificación.  
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de satisfacción de los clientes con la 
atención brindada. 
 

Definición conceptual 
 

Grado de satisfacción de los clientes con los 
productos y servicios brindados por la 
Institución. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de la satisfacción de los encuestados 
/ Número de personas encuestadas  
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Satisfacción de los encuestados  

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

La medición del grado de satisfacción de los 
clientes con la atención brindada. 
 

Desagregación 
 

Provincia y cantón. 

Línea base 
 

77% de satisfacción de los clientes con la 
atención brindada, del año 2022. 
 

Meta 
 

Alcanzar como mínimo que un 85% de los 
clientes estén satisfechos con la atención 
brindada. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Gerencia General. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Encuesta. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de satisfacción de los clientes con 
los productos ofrecidos. 
 

Definición conceptual 
 

Grado de satisfacción de los clientes con los 
productos ofrecidos por la Institución. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de la satisfacción de los encuestados 
/ Número de personas encuestadas.  
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Satisfacción de los encuestados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

La medición del grado de satisfacción de los 
clientes con los productos ofrecidos por la 
Institución. 
 

Desagregación 
 

Provincia y cantón. 

Línea base 
 

85% de satisfacción de los clientes con los 
productos ofrecidos, del año 2022. 
 

Meta 
 

Alcanzar como mínimo que un 90% de los 
clientes estén satisfechos con los productos 
ofrecidos. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Gerencia General. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Encuesta. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de disminución de la cartera morosa 
a diciembre 2024, con respecto a diciembre 
2023. 
 

Definición conceptual 
 

Corresponde a la disminución de la cartera 
morosa del SAP y del INVU sin SAP. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Cartera morosa disminuida / Cartera morosa 
programada a disminuir) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Cartera morosa. 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 
 

Interpretación 
 

El porcentaje de disminución de la cartera 
morosa en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

Disminución en un 3,5% la cartera morosa, del 
año 2022. 
 

Meta 
 

Disminuir en un 3% la cartera morosa, en el año 
2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento Administrativo Financiero. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de proyectos gestionados con 
participación ciudadana. 
 

Definición conceptual 
 

Considera aquellos proyectos de proyección y 
responsabilidad social, en los que participa la 
Institución. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de proyectos gestionados. 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Proyectos gestionados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Cantidad 

Interpretación 
 

La cantidad de proyectos gestionados con 
participación ciudadana en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

Tres proyectos gestionados con participación 
ciudadana, del año 2022. 
 

Meta 
 

Gestionar 4 proyectos con participación 
ciudadana en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Trimestral y anual. 

Fuente 
 

- Gerencia General. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Los proyectos son los siguientes:  
1) A un Click. 
2) Plan de Gestión Ambiental.  
3) Río María Aguilar. 
   
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de mantenimiento del costo 
operativo Institucional con respecto al 
Presupuesto total. 
 

Definición conceptual 
 

Corresponde al costo que permite la generación 
de los productos y servicios y su relación con el 
presupuesto total. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Costo operativo / Presupuesto total) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Costo operativo y Presupuesto total. 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 
 

Interpretación 
 

El porcentaje que se debe mantener del costo 
operativo con respecto al Presupuesto total, en 
el año 2024. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2023. 
 

Meta 
 

Mantener el costo operativo Institucional igual o 
menor al 25% con respecto al Presupuesto 
total, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Trimestral y anual 

Fuente 
 

- Departamento Administrativo Financiero. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
( X ) Efecto 
(    ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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PROGRAMA II. URBANISMO 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de planes regionales inscritos en el 
Banco de Proyectos de Inversión Pública de 
MIDEPLAN. 
 

Definición conceptual 
 

La inscripción de los planes (Variable 
ambiental) en el Banco de Proyectos de 
Inversión Pública se realiza para seguimiento y 
evaluación y promover la transparencia y 
rendición de cuentas en el desarrollo de 
proyectos de interés público. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de planes regionales inscritos. 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Planes regionales inscritos. 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 

Interpretación 
 

Es la cantidad de planes regionales inscritos en 
Banco de Proyectos de Inversión Pública de 
MIDEPLAN, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Regiones de planificación. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye en el año 2024. 
  

Meta 
 

Inscribir 4 proyectos en el Banco de Proyectos 
de Inversión Pública, en el año 2024.  
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en las actividades para 
elaborar el Plan Regional de la GAM (variable 
ambiental). 
 

Definición conceptual 
 

El plan regional es un instrumento de 
ordenamiento territorial y planificación urbana 
a escala regional que incide en el desarrollo y 
actualización de los planes reguladores. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Grado de avance de las actividades para 
elaborar el plan regional de la Gran Área 
Metropolitana (GAM), en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Regiones de planificación. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye en el año 2023. 
  

Meta 
 

Elaborar el 50% del Plan GAM, en el año 2024.  
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en las actividades para 
elaborar los Planes Regionales de Chorotega y 
Huetar Norte (variable ambiental). 
 

Definición conceptual 
 

El plan regional es un instrumento de 
ordenamiento territorial y planificación urbana 
a escala regional que incide en el desarrollo y 
actualización de los planes reguladores. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Grado de avance de las actividades para 
elaborar los Planes Regionales de Chorotega y 
Huetar Norte (variable ambiental). 
 

Desagregación 
 

Regiones de planificación. 

Línea base 
 

No disponible, porque este indicador inicia en el 
año 2023. 
  

Meta 
 

Elaborar el 70% de los planes regionales de 
Chorotega y Huetar Norte (variable ambiental). 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en las actividades para 
elaborar el Plan Regional de Huetar Caribe. 
 

Definición conceptual 
 

El plan regional es un instrumento de 
ordenamiento territorial y planificación urbana 
a escala regional que incide en el desarrollo y 
actualización de los planes reguladores. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Grado de avance de las actividades para 
elaborar el Plan Regional de Huetar Caribe, en 
el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Regiones de planificación. 

Línea base 
 

No disponible, porque este indicador inicia en el 
año 2024. 
  

Meta 
 

Elaborar el 25% de Plan Regional Huetar 
Caribe. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

La elaboración del Plan inicia en el año 2024. 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en la finalización del 
convenio del plan regulador de Coronado. 
 

Definición conceptual 
 

El plan regulador es un instrumento de 
planificación que tiene como objetivo regular el 
uso del suelo y el desarrollo urbano de manera 
ordenada y sostenible. 
   

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Grado de avance de las actividades para 
elaborar el Plan Regulador, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Regiones de planificación. 

Línea base 
 

75% de avance acumulado del plan regulador 
de Coronado, en el año 2022. 
  

Meta 
 

Finalizar el 7% del convenio del plan regulador 
de Coronado. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de Planes Reguladores revisados 
dentro del plazo 1,5 meses del Total de planes 
recibidos. 
 

Definición conceptual 
 

Es la revisión (según normativa) del plan 
regulador, elaboración de la resolución y su 
respectiva aprobación. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Número de planes revisados dentro de 1,5 
meses / Número de planes presentados para 
revisión) *100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Planes reguladores (revisados y recibidos). 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Es el porcentaje de planes reguladores 
revisados y/o aprobados dentro del plazo 
establecido, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

1,6 meses de la revisión de los planes del año 
2022. 
 

Meta 
 

Revisar y/o aprobar el 100% de los planes 
reguladores recibidos en un plazo de 1,5 
meses, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales  
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de acompañamientos realizados a 
las municipalidades (para la elaboración de los 
Planes Reguladores) del Total de convenios 
realizados. 
 

Definición conceptual 
 

Consiste en la revisión de la información 
recopilada, el análisis de la propuesta de plan 
regulador, de acuerdo con la normativa, la 
coordinación de las sesiones de trabajo 
multidisciplinaria para evacuar consultas y la 
elaboración del informe sobre la propuesta del 
Plan Regulador. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Número de acompañamientos realizados / 
Número de acompañamientos solicitados) *100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Acompañamientos (realizados y solicitados). 
 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 
 

Interpretación 
 

Es el porcentaje de acompañamientos 
revisados y/o aprobados dentro del plazo 
establecido, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

Seis acompañamientos del año 2022. 
 

Meta 
 

Dar acompañamiento al 100% de las 
municipalidades que solicitan el servicio, en el 
año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 
 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de Certificados de Condición de Uso 
Urbano de Finca emitidos dentro del plazo 
establecido (GAM: 15 días y fuera de la GAM 
25 días) del Total de solicitudes recibidas.  
 

Definición conceptual 
 

Es la revisión (según normativa) de la solicitud, 
para la aprobación (emisión del certificado) o 
rechazo de la condición de uso urbano de finca. 
  

Fórmula de cálculo (Número de solicitudes revisadas dentro del 
plazo establecido / Número de solicitudes 
recibidas) *100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Solicitudes (revisadas y recibidas). 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 
 

Interpretación 
 

Es el porcentaje de solicitudes revisadas y/o 
aprobadas dentro del plazo establecido, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

15 días hábiles dentro de la GAM y 25 fuera de 
la GAM, del año 2022. 
 

Meta 
 

Emitir el 100% de los certificados en el plazo de 
ley (15 días dentro de la GAM y en 25 días fuera 
de la GAM), que cumplan con los requisitos, en 
2024. 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo, estadísticas. 

Comentarios generales 
 

Dentro de la GAM 15 días y fuera de la GAM 25 días, 
de conformidad con el acuerdo adoptado en la 
Sesión Ordinaria N°6462, Artículo II, Inciso 4), del 27 
de agosto del 2020. 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de planos revisados dentro del plazo 
de ley de 15 días hábiles. 
 

Definición conceptual 
 

Es la revisión (según normativa) de los planos 
en diferentes modalidades y su respectiva 
aprobación (visado de planos). 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de días hábiles de revisión / Número 
de planos revisados. 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Días hábiles y planos revisados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Es el porcentaje de planos revisados y/o 
aprobado dentro del plazo establecido, en el 
año 2024. 
  

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

Trece días hábiles del año 2022. 
 

Meta 
 

Revisar y/o aprobar el 100% de los planos en 
un plazo promedio de 15 días hábiles. 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 
 

Comentarios generales Las modalidades incluyen: condominio, 
urbanizaciones, catastro, alineamientos, entre 
otros. 
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de capacitaciones realizadas según la 
Ley de Planificación Urbana. 
 

Definición conceptual 
 

Conjunto de actividades sobre la Ley de 
Planificación Urbana para fortalecer los 
conocimientos especializados, habilidades y 
aptitudes de los participantes. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de capacitaciones brindadas.  

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Capacitaciones brindadas. 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 

Interpretación 
 

La cantidad de capacitaciones realizadas en 
materia de Planificación Urbana, en el año 
2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

20 capacitaciones del año 2022. 
 

Meta 
 

Impartir 20 capacitaciones sobre la Ley de 
Planificación Urbana, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(  ) Impacto 
(  ) Efecto 
(X) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Se impartirán módulos de capacitación de acuerdo 
con la Ley de Planificación Urbana. 
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de consultas y asesorías recibidas, 
atendidas y con respuesta de Planificación 
Urbana del total de consultas recibidas. 
  

Definición conceptual 
 

Corresponde a la atención o asesoría 
individualizada que se brinda a los solicitantes, 
sobre la Ley de Planificación Urbana. 
  

Fórmula de cálculo 
 

(Consultas atendidas / Consultas recibidas) 
* 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Consultas (atendidas y recibidas). 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

Cantidad de asesorías atendidas y con 
respuesta, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

Atención del 100% de las consultas del año 
2022. 
 

Meta 
 

Recibir, atender y dar respuesta al 100% de las 
consultas y asesorías. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Urbanismo. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Considera las consultas atendidas en la Unidad 
Asesoría y Capacitación y el Departamento de 
Urbanismo. 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de satisfacción de los clientes con 
los productos ofrecidos y la atención brindada. 
 

Definición conceptual 
 

Grado de satisfacción de los clientes con los 
productos ofrecidos por Urbanismo. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de la satisfacción de los encuestados 
/ Número de personas encuestadas.  
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Satisfacción de los encuestados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

La medición del grado de satisfacción de los 
clientes con los productos ofrecidos por la 
Institución. 
 

Desagregación 
 

Provincia y cantón. 

Línea base 
 

No aplica porque se construye en el 2024. 

Meta 
 

Alcanzar como mínimo que un 85% de los 
clientes estén satisfechos con los productos 
ofrecidos y la atención brindada. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Gerencia General. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Encuesta. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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PROGRAMA III. PROGRAMAS HABITACIONALES 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en la construcción de la 
primera etapa de las obras para la 
estabilización de taludes del proyecto Finca 
Boschini. 

Definición conceptual 
 

Comprende las obras para atender los procesos 

de erosión que actualmente impactan al terreno 
en el margen de la Quebrada Chinchilla; se 
busca una mayor estabilización para el 
momento en el cual se ejecute el desarrollo de 
vivienda en dicho terreno. 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas/programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2023. 
 

Meta 
 

Avanzar en un 60% en la contratación de las 
obras de estabilización de taludes del proyecto 
Finca Boschini. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo.  

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance de la contratación de la 
etapa N°1 (preinversión) del proyecto La 
Carpio. 
 

Definición conceptual 
 

Consiste en la contratación de estudios 
específicos que permitan en la etapa II la 
ejecución de las obras.  Se compone por 
diagnóstico, estudios previos, anteproyecto, 
especificaciones técnicas, presupuesto, 
evaluación de impacto ambiental, elaboración 
de los términos del cartel para la contratación 
del diseño final y la construcción de las obras.  
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas/programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2023. 
 

Meta 
 

Gestionar el 100% de la contratación de la 
etapa N°1 (preinversión) del proyecto La 
Carpio. 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo.  

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Cantidad de familias beneficiadas por la 
ejecución del Bono Colectivo La Carpio. 
 

Definición conceptual 
 

El proyecto consiste en el desarrollo de 
infraestructura pública como aceras, red de 
hidrantes, parques, entre otros, en el 
asentamiento conocido como La Carpio. 
   

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas / programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Cantidad 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Beneficiar a 5000 familias con la ejecución del 
Bono Colectivo La Carpio. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo.  

Comentarios generales 
 

Este indicador es del Plan Nacional de 
Desarrollo y de Inversión Pública. 

 
Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica de Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en la elaboración de 
Guías modelos para el diseño de Ecobarrios. 
 

Definición conceptual 
 

Consiste en elaborar modelos para apoyar las 
políticas de vivienda y ambiente nacionales, con 
la finalidad de brindar aportes hacia la 
sostenibilidad urbana. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (ejecutadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Elaborar el 30% de la guía sobre el diseño de 
Ecobarrios para fomentar ciudades más 
sostenibles. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

( X ) Impacto 
(    ) Efecto 
(    ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en la etapa de 
preinversión (estudios técnicos) del proyecto 
Finca Echandi Norte (condominio horizontal). 
 

Definición conceptual 
 

Consiste en la contratación de estudios 
específicos (diagnóstico, estudios previos, 
anteproyecto, especificaciones técnicas, 
presupuesto, evaluación de impacto ambiental, 
elaboración de los términos del cartel para la 
contratación del diseño final y la construcción 
de las obras.  
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (ejecutadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Gestionar en un 100% la etapa de preinversión 
(estudios técnicos) del proyecto Finca Echandi 
Norte (condominio horizontal). 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de modelos demostrativos de VUIS 
diseñados, para la población interés social y 
clase media. 
 

Definición conceptual 
 

Corresponde al diseño de modelos VUIS con la 
finalidad de contar con referencias para la 
implementación de este tipo de solución de 
vivienda.   

  
Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de modelos VUIS diseñados. 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Modelos VUIS 

Unidad de medida del indicador 
 

Número. 

Interpretación 
 

Cantidad de modelos demostrativos de VUIS en 
el año 2024. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Elaborar 4 modelos demostrativos de VUIS 
para la población interés social y clase media. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 
 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en la construcción de un 
proyecto VUIS en San Miguel de 
Desamparados. 
 

Definición conceptual 
 

Elaboración del cartel de licitación, publicación 
del cartel, recepción de ofertas, revisión de 
ofertas, adjudicación, firma de contrato, 
ejecución de los planos. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (ejecutadas y programadas) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Construir en un 100% el proyecto VUIS 1 en 
San Miguel de Desamparados. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en las actividades para la 
construcción del proyecto Finca San Juan III 
(obras de mejoramiento de infraestructura). 
 

Definición conceptual 
 

Elaboración del cartel de licitación, publicación 
del cartel, recepción de ofertas, revisión de 
ofertas, adjudicación, firma de contrato y 
ejecución. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Gestionar el 50% de la construcción del 
proyecto Finca San Juan III. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo.  

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de casos RAMT postulados ante el 
BANHVI del Proyecto Juan Rafael Mora. 
 

Definición conceptual 
 

Consiste en formalizar los terrenos que en este 
momento están a nombre del INVU, para 
traspasar la propiedad a nombre de las familias 
que las habitan actualmente, mediante subsidio 
de bono de mejora (RAMT). 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de casos RAMT postulados ante el 
BANHVI. 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Casos postulados ante BANHVI. 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 

Interpretación 
 

Número de casos RAMT postulados y 
formalizados ante BANHVI en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

No cuenta con línea base, porque este 
indicador se construye por primera vez en el 
año 2024. 
 

Meta 
 

Postular ante el BANHVI 20 casos RAMT del 
proyecto Juan Rafael Mora. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo.  

Comentarios generales 
 

Los casos RAMT consideran la Reparación, 
Ampliación, Mejoras y Terminación de una 
solución habitacional. 
Ubicación: Alajuelita, San José, San José. 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de viviendas construidas en el Proyecto André 
Challé. 
 

Definición conceptual 
 

Comprende las actividades para la construcción de las 
viviendas, entre ellas: la elaboración del expediente, el 
análisis y aprobación de los casos, el traspaso del inmueble, 
la elaboración del diseño de la obra, el trámite y la licencia 
de construcción, la fiscalización de la construcción, la 
formalización y la entrega de las viviendas construidas. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de viviendas construidas 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Viviendas construidas 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 

Interpretación 
 

La cantidad de viviendas a construir en el Proyecto André 
Challé, durante el 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito 

Línea base 
 

17 soluciones de vivienda construidas en el año 2022. 

Meta 
 

Construir 13 soluciones habitacionales en el proyecto André 
Challé. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Ubicación: San José, Moravia, La Trinidad.                        

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de viviendas construidas en el Proyecto Los Lirios 
 

Definición conceptual 
 

Comprende las actividades para la construcción de las 
viviendas, entre ellas: la elaboración del expediente, el 
análisis y la aprobación de los casos, el traspaso del 
inmueble, la elaboración del diseño de la obra, el trámite y la 
licencia de construcción, la fiscalización de la construcción, 
la formalización y la entrega de las viviendas construidas. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de viviendas construidas 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Viviendas construidas 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 
 

Interpretación 
 

La cantidad de viviendas a construir en el Proyecto Los 
Lirios, durante el 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito 

Línea base 
 

17 soluciones de vivienda construidas en el año 2022. 

Meta 
 

Construir 4 soluciones habitacionales en el proyecto Los 
Lirios. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Ubicación: Daniel Flores, Pérez Zeledón, San José 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de avance en la construcción de las 
obras del Bono Colectivo Acosta Activa. 
 

Definición conceptual 
 

Desarrollar un proyecto de equipamiento 
urbano que permita crear un espacio 
multifuncional para promover el arraigo, la 
integración y la convivencia entre los vecinos de 
la comunidad de Acosta por medio de 
actividades culturales y deportivas.  
  

Fórmula de cálculo 
 

(Actividades realizadas / Actividades 
programadas) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Actividades (realizadas y programadas). 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

Es el avance de las actividades ejecutadas en 
relación con las actividades programadas, en el 
año 2024 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón, distrito. 

Línea base 
 

No aplica. 
 

Meta 
 

Gestionar la construcción en un 100% del  Bono 
Colectivo Acosta Activa. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Monto (en millones de colones) de recursos 
invertidos en la compra de un terreno, en 
Garabito. 
 

Definición conceptual 
 

Comprende las actividades de cumplimiento de 
requisitos por parte del propietario del terreno 
seleccionado, el criterio legal y el visto bueno 
por parte de la administración superior, la 
remisión de solicitud de compra a la CGR y el 
proceso de compra y traspaso. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de recursos presupuestarios 
disponibles para la compra de un terreno. 
  

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Recursos presupuestarios disponibles. 

Unidad de medida del indicador 
 

Monto  

Interpretación 
 

El monto de recursos presupuestarios 
disponibles para la compra de un terreno, en el 
año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito 

Línea base 
 

No aplica. 

Meta 
 

Invertir un total de ¢680 millones de colones, en 
el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de propiedades depuradas del 
inventario de terrenos de la Institución. 
 

Definición conceptual 
 

Comprende la cantidad de propiedades 
actualizadas, producto de la revisión registral y 
catastral de cada una de las fincas, eliminando 
los datos inconsistentes producto de 
información desactualizada, así como la 
exclusión de fincas cerradas y tituladas. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de propiedades depuradas. 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Propiedades depuradas. 
 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 

Interpretación 
 

La cantidad de propiedades a depurar de la lista 
de bienes inmuebles de la Institución, en el año 
2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito 

Línea base 
 

2090 propiedades del año 2022. 
 

Meta 
 

Depurar 2040 terrenos del inventario 
Institucional, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo, estadísticas. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Monto (en millones de colones) de ingresos 
generados por propiedades vendidas. 
 

Definición conceptual 
 

Es la estimación de ingresos que se pretende 
obtener por la titulación por venta, la venta 
directa de inmuebles y la venta de saldos de 
proyectos (como es el caso de los fondos de 
patio y otros).  
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de los montos por propiedades 
vendidas. 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Propiedades vendidas. 
 

Unidad de medida del indicador 
 

Monto por propiedades vendidas. 
 

Interpretación 
 

Los recursos generados por la venta de 
propiedades, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

¢473,0 millones generados en el año 2022.  
 

Meta 
 

Vender un total de ¢216,0 millones, en el año 
2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo, estadísticas. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
 

 

 

file:///C:/Users/Dscott/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/FQ02TCLC/www.invu.go.cr


 

Avenida 9, calles 3 bis y 5, Barrio Amón, San José. Apdo. 2534-1000 San José, Costa Rica Central Telefónica: 4037-6300 
www.invu.go.cr 

Pág. 65 / 110 

 
 

Ficha Técnica del Indicador  

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de títulos de propiedad otorgados. 
 

Definición conceptual 
 

Implica otorgar el título de propiedad o escritura 
a las familias interesadas en formalizar su 
situación patrimonial.   
  

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de predios regularizados. 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Predios regularizados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 

Interpretación 
 

La cantidad de títulos de propiedad (escritura) 
otorgados, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

177 títulos de propiedad otorgados, del año 
2022. 
 

Meta 
 

Otorgar 160 títulos de propiedad en el año 
2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(     ) Impacto 
(     ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Se pretende regularizar la tenencia de la tierra 
mediante la formalización de los títulos de 
propiedad. 
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Monto (en millones de colones) de las 
solicitudes de bono familiar de vivienda 
postuladas ante el BANHVI.   
 

Definición conceptual 
 

Son los recursos colocados en bono familiar de 
vivienda para postular ante el BANHVI, para su 
aprobación. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de recursos postulados en bono 
familiar de vivienda.   
  

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Recursos postulados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Monto 
 

Interpretación 
 

Recursos colocados en bono familiar de 
vivienda para solicitar aprobación ante el 
BANHVI, para posterior giro de recursos a los 
beneficiarios. 
  

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

Monto ejecutado de ¢947,0 millones del año 
2022. 
 

Meta 
 

Postular un monto de ¢1.524,0 millones en 
bonos ante el BANHVI, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo, estadísticas. 

Comentarios generales 
 

Bono Individual: ¢424,16 millones. 
Bono Artículo 59: ¢1.100,0 millones. 
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Plazo (en meses) promedio de trámite de las 
solicitudes de bono familiar de vivienda, a 
partir de la etapa de análisis hasta su 
postulación.   
 

Definición conceptual 
 

Es el tiempo máximo para tramitar las 
solicitudes de bono familiar de vivienda, desde 
la etapa de análisis hasta la postulación ante el 
BANHVI. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de los días hábiles de revisión / 
Número de solicitudes de bono familiar.  
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Días hábiles y número de solicitudes  

Unidad de medida del indicador 
 

Plazo (en meses) 
. 

Interpretación 
 

El número de meses que se dura para la 
revisión y postulación de las solicitudes de bono 
familiar de vivienda, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

No aplica. 

Línea base 
 

Plazo de trámite de 1,5 meses, del año 2022. 
 

Meta 
 

Tramitar en 1,5 meses las solicitudes de bono, 
en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

El trámite se mide desde la etapa de análisis 
porque a la fecha se cuenta con un inventario 
de expedientes. 
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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PROGRAMA IV. GESTIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Monto (en millones de colones) de los contratos 
vendidos en el Sistema de Ahorro y Préstamo 
(SAP). 
 

Definición conceptual 
 

Es la estimación económica que se pretende 
obtener por la venta de planes de ahorro del 
SAP, principalmente mediante la figura de 
comisionista. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de montos por contratos vendidos. 
  

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Contratos vendidos. 

Unidad de medida del indicador 
 

Monto en contratos vendidos. 
 

Interpretación 
 

Los recursos colocados por la venta de 
contratos, en el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

¢107.322,6 millones vendidos del año 2022. 
 

Meta 
 

Vender ¢97.163 millones en contratos del SAP, 
en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento Gestión de Programas de 
Financiamiento. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo, estadísticas. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de mantenimiento de las renuncias 
de los contratos vendidos del SAP, en el año 
2024. 
 

Definición conceptual 
 

Corresponde al porcentaje que se espera 
mantener en las renuncias de los contratos que 
se vendan en el año 2024. 
 

Fórmula de cálculo 
 

(Nº Contratos Renunciados / Nº Contratos 
Vendidos) * 100 
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Contratos (renunciados y vendidos) 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje 

Interpretación 
 

Corresponde al porcentaje que se espera 
mantener en las renuncias de los contratos 
vendidos, durante el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

Un 1,94% de renuncias de los contratos 
vendidos, del año 2022. 
 

Meta 
 

Mantener en un 3% las renuncias de los 
contratos vendidos, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento Gestión de Programas de 
Financiamiento. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo, estadísticas. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de créditos aprobados para clase media a través del 
Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP).   

 

Definición conceptual 
 

Comprende las actividades de recepción de solicitudes de 
financiamiento, conformación de los expedientes, análisis de 
los créditos y aprobación de estos. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de créditos aprobados. 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Créditos aprobados 

Unidad de medida del indicador 
 

Cantidad 
 

Interpretación 
 

La cantidad de créditos aprobados, durante el 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito 

Línea base 
 

700 créditos aprobados para clase media a través del SAP, 
del año 2022. 
. 

Meta 
 

Aprobar 734 créditos para clase media a través del SAP.  
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Colocar un monto de ¢22.779,3 millones en Créditos del 
SAP.  
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Plazo (en días hábiles) promedio de trámite 
para la aprobación de los créditos del Sistema 
de Ahorro y Préstamo (SAP). 
 

Definición conceptual 
 

Es el tiempo máximo para tramitar y aprobar los 
créditos del SAP.   
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de los días hábiles de trámite / 
Número de créditos aprobados del SAP.  
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Días hábiles y créditos aprobados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Plazo (días hábiles). 

Interpretación 
 

El número de días hábiles promedio que se 
dura para el trámite de los créditos del SAP, en 
el año 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito. 

Línea base 
 

Plazo de trámite de 22 días hábiles, del año 
2022. 
 

Meta 
 

Tramitar en 25 días hábiles los créditos del 
SAP, en el año 2024. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento Gestión de Programas de 
Financiamiento. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

La meta del Indicador es de tendencia 
descendente. 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Número de créditos aprobados para clase media a través de 
CREDINVU. 

 

Definición conceptual 
 

Comprende las actividades de recepción de solicitudes de 
financiamiento, conformación de los expedientes, análisis de 
los créditos y aprobación de estos. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de créditos aprobados. 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Créditos aprobados 

Unidad de medida del indicador 
 

Número 
 

Interpretación 
 

La cantidad de créditos aprobados, durante el 2024. 
 

Desagregación 
 

Provincia, cantón y distrito 

Línea base 
 

Cuatro créditos aprobados para clase media a través del 
CREDINVU, del año 2022. 
 

Meta 
 

Aprobar 36 créditos para clase media a través de la línea 
CREDINVU.  
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Departamento de Programas Habitacionales. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Registro administrativo. 

Comentarios generales 
 

Se estima aprobar un monto total de ¢2.235,0 millones de 
colones. 
 
 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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Ficha Técnica del Indicador 

Elemento Descripción 

Nombre del Indicador 
 

Porcentaje de satisfacción de los clientes con 
los productos ofrecidos y la atención brindada. 
 

Definición conceptual 
 

Grado de satisfacción de los clientes con los 
productos ofrecidos por Urbanismo. 
 

Fórmula de cálculo 
 

Sumatoria de la satisfacción de los encuestados 
/ Número de personas encuestadas.  
 

Componentes de la fórmula de cálculo 
 

Satisfacción de los encuestados. 

Unidad de medida del indicador 
 

Porcentaje. 

Interpretación 
 

La medición del grado de satisfacción de los 
clientes con los productos ofrecidos por la 
Institución. 
 

Desagregación 
 

Provincia y cantón. 

Línea base 
 

No aplica porque se construye en el 2024. 

Meta 
 

Alcanzar como mínimo que un 85% de los 
clientes estén satisfechos con los productos 
ofrecidos y la atención brindada. 
 

Periodicidad 
 

Mensual (acumulativa) y anual. 

Fuente 
 

- Gerencia General. 
- Página Web del INVU. 
 

Clasificación 
 

(    ) Impacto 
(    ) Efecto 
( X ) Producto 
 

Tipo de operación estadística 
 

Encuesta. 

Comentarios generales 
 

 

Fuente: INEC, Mideplan, MINHAC 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE PROGRAMAS, 
FUNCIONES, Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS   
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE PROGRAMAS, FUNCIONES, Y OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS  

AÑO 2024 

 

I. MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL 

 

Leyes. 

 

1) Constitución Política de la República de Costa Rica. 
2) Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la función pública 
3) Ley de Planificación Nacional y Política Económica No. 5525 
4) Ley de Creación de la Autoridad Presupuestaria  
5) Ley de Planificación Urbana No. 4240 
6) Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites No. 8220 
7) Ley de Protección al Trabajador No. 7983 
8) Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131 
9) Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y sus reformas No.7052 
10) Ley de Control Interno No. 8292 
11) Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
12) Ley General de la Administración Pública No.6227 
13) Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo No. 8488 
14) Ley y Reglamento de Contratación Administrativa No. 7494 
15) Ley de la Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos No. 9371 
16) Ley del Fortalecimiento de las Finanzas Públicas No.9635  

Decretos. 

 

1) Decretos:  38916-H, 40218-H,41618-H, 42265-H. Procedimientos de las directrices 
generales de política presupuestaria, salarial, empleo, inversión y endeudamiento.  

2) Demás decretos que emita el Gobierno de la República. 

 

Reglamentos y Manuales  

 

1) Clasificadores Presupuestarios del Sector Público emitidos por el Ministerio de Hacienda 
2) Manual General de Procedimientos de las Fases del Proceso Presupuestario 
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Normas lineamientos políticas y prácticas 

1) Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, 
seguimiento y la evaluación estratégica en el sector público en Costa Rica 

2) Lineamientos Generales para la aplicación de las normas presupuestarias en las diferentes 
fases. 

3) Normas y criterios técnicos operativos para la utilización de los clasificadores 
presupuestarios del sector público 

4) Normas técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y sus reformas 
5) Lineamientos para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República del 

Presupuesto Institucional. 
6) Criterios y lineamientos generales sobre el proceso presupuestario del Sector Público. 

 

 

II. ESTRUCTURA PROGRAMATICA PRESUPUESTARIA 

 

El organigrama vigente del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, fue aprobado por MIDEPLAN, 

según Oficio No. DM-746-2019 de fecha 31 de mayo del 2019, y se presenta a continuación, es 

importante indicar que en el último año no ha sufrido variación: 
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Lineamiento estratégico Institucional: 

La estructura organizacional responde al siguiente lineamiento estratégico: 

“Ser una organización autónoma y líder, reconocida por su impacto socioeconómico, dominio técnico 

y la generación de desarrollo en el sector vivienda y de ordenamiento territorial, todo ello desde una 

perspectiva de responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.” 

 

Para facilitar el cumplimiento de los objetivos y metas acordes con la misión institucional y según lo 

establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, se requiere que el presupuesto esté 

estructurado mediante programas presupuestarios, que a su vez agrupen categorías afines entre sí 

a las cuales se les asignan recursos materiales y financieros. 

 

Seguidamente se detallan los programas presupuestarios:  

 

PROGRAMA 1 ADMINISTRACIÓN Y APOYO 

  

En este programa se agrupa el nivel político y gerencial, y todas las unidades administrativas que 

sirven de apoyo y asesoría a la producción institucional de bienes y servicios. Su finalidad principal 

es lograr un adecuado funcionamiento, toma de decisiones, control, seguimiento y cumplimiento de 

los objetivos para los que fue creada la institución. 

 

Los diferentes centros de costos que se contemplan dentro de este programa son: 

 

• Presidencia Ejecutiva 

• Junta Directiva 

• Gerencia General 

• Subgerencia 

• Contraloría de Servicios 

• Auditoría 

• Asesoría Legal 

• Planificación 

• Tecnología de Información 

• Comunicación, Promoción y Prensa 

• Administrativo Financiero 

• Talento Humano 

• Salud Ocupacional 

• Administración 
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•  Adquisiciones y Contrataciones 

• Archivo Central 

• Finanzas 

• Cobros 

• Tesorería 

• Contabilidad 
 
 
 
Los objetivos generales de este programa se presentan a continuación: 
  

1. Establecer e impulsar estrategias, políticas institucionales y normas dirigidas a generar valor 
a los clientes del INVU a través de la generación de soluciones de vivienda para la población 
meta de la Institución, todo ello por medio de la generación de programas habitacionales y 
de ordenamiento y desarrollo territorial alineados a las políticas nacionales que en dicha 
materia dicte el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, así como con principios 
de eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios institucionales, así como velando por 
la sostenibilidad de esta propuesta de valor a largo plazo y la satisfacción y desarrollo de 
sus trabajadores.  

 
2. Vigilar y fiscalizar los bienes, operaciones, obligaciones y capital del Instituto.  
 
3. Orientar el quehacer de la Institución en concordancia con las políticas generales definidas 

por el Poder Ejecutivo y el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, así como con 
las políticas y lineamientos institucionales establecidos por la Junta Directiva o que por su 
propia iniciativa considere convenientes una vez aprobadas por esta última, así como ejercer 
las funciones administrativas que le sean complementarias, asegurando un canal directo de 
comunicación entre la Junta Directiva y el resto de la Institución, procurando el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales. 

 
4. Formular, monitorear y evaluar los resultados de los planes de provisión de vivienda a 

mediano y largo plazo, así como llevar a cabo la planificación financiera que soporte los 
mismos, participando activamente en la obtención de los recursos para su financiamiento y 
asegurando que las inversiones financieras y crediticias sean rentables. También le 
corresponde promover y asesorar a las autoridades superiores y demás dependencias de la 
Institución en la formulación de estrategias, planes, programas y proyectos para el desarrollo 
y modernización de la Institución y evaluar sus resultados.  

 
5. Brindar asesoría en materia jurídica a las Autoridades Superiores y demás dependencias de 

la Institución; así como coadyuvar en el desarrollo y actualización del marco jurídico, todo 
ello con la finalidad de apoyar la consecución de los objetivos institucionales.  

 
6. Administrar a nivel operativo todas aquellas actividades relacionadas con la organización, 

funcionamiento y coordinación de las dependencias de la Institución, procurando el 
desarrollo oportuno y eficaz de los procesos y labores y dentro del marco jurídico vigente, 
con la finalidad de apoyar la consecución de los objetivos institucionales emitidos por la Junta 
Directiva.  

 
7. Facilitar la comunicación entre los ciudadanos/usuarios y la institución, generando a partir 

de esta relación la información necesaria para la corrección de inconformidades y la mejora 
en los servicios a la ciudadanía.  
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8. Proveer oportuna, eficiente y eficazmente los recursos operativos e información requerida 
para lograr el cumplimiento de los objetivos y metas estratégicas relacionadas con las áreas 
sustantivas de la Institución, específicamente en lo que se refiere a la provisión de vivienda 
y ordenamiento territorial.  

 
9. Asegurar la adecuada gestión del talento humano de la organización para contribuir al logro 

de los objetivos institucionales, participando para ello en la formulación e implementación de 
políticas vinculadas y actuando en materia de los diversos subsistemas del proceso.  
 

10. Asegurar de manera oportuna y adecuada la provisión de los recursos de infraestructura, 
equipos, transportes, seguridad, mantenimiento y limpieza de la organización, con el fin de 
mantener las condiciones físicas idóneas para el cumplimiento de los objetivos 
organizacionales.  

 

11. Administrar los requerimientos Institucionales relacionados con el manejo, almacenamiento, 
transferencia y recuperación de la documentación formal de la Institución, tanto en su 
formato físico como digital, de acuerdo a los criterios de eficacia, seguridad y transparencia.   

 

12. Asegurar la gestión eficaz y eficiente de los procesos de adquisición y contratación como 
parte del desarrollo de proyectos habitacionales, convenios, alianzas, fideicomisos, entre 
otros. Así como también gestionar de manera ágil, transparente y oportuna la provisión de 
todos aquellos suministros requeridos por los clientes internos de la Institución para asegurar 
la continuidad de las operaciones, todo ello dentro del marco legal aplicable.  

 

13. Asesorar e implementar y/o coordinar soluciones tecnológicas que permitan la operatividad 
eficaz y eficiente de la Institución; así como la seguridad, resguardo e integridad de la 
información administrada.  
 

14. Velar por una adecuada definición, caracterización, investigación y monitoreo de los 
segmentos definidos como prioritarios en la Institución, con el fin de contar con la información 
requerida para el diseño de procesos de atención focalizada, comunicación y promoción de 
proyectos, mecanismos de financiamiento, que puedan ser de impacto positivo en la 
población meta identificada. 
 

15. Proveer oportuna, eficiente y eficazmente los recursos operativos e información requerida 
para lograr el cumplimiento de los objetivos y metas estratégicas relacionadas con las áreas 
sustantivas de la Institución, específicamente en lo que se refiere a la provisión de vivienda 
y ordenamiento territorial.  

 

El responsable de este programa es el Gerente General, nombramiento que recae en el Lic. Marco 

Hidalgo Zúñiga. 
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PROGRAMA 2 URBANISMO 

 

Este programa tiene como finalidad planificar, coordinar, ejecutar y controlar todas las acciones 
necesarias para asesorar en la elaboración de planes reguladores, tanto en el ámbito local como 
regional y nacional, que incluye la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, además de 
brindar asistencia técnica a los municipios y organismos públicos y privados dedicados al 
planeamiento urbano y la revisión de planos de conformidad con lo estipulado en la Ley No. 4240, 
Ley de Planificación Urbana.  
 
 
Objetivo general: 
 
Facilitar el crecimiento y desarrollo del país bajo criterios de sustentabilidad y sostenibilidad 
ambiental, humano, económica y de equidad social a través de un adecuado ordenamiento del 
territorio. 
 
Este programa está conformado por los siguientes centros de costos: 
  
 

• Jefatura de la Dirección de Urbanismo y Vivienda: Se ubica esta Dirección dentro de este 
programa presupuestario, por considerarse que la labor que realiza es estratégica para el 
país y que tiene una cobertura a nivel nacional.  
 

Tendrá a su cargo planificar, dirigir, organizar, controlar, coordinar, evaluar y supervisar las 

actividades estratégicas, profesionales, técnicas y administrativas del ordenamiento 

territorial y el desarrollo, ejecución y gestión de programas habitacionales. 

 

• Jefatura del Departamento de Urbanismo: Planificar, dirigir, organizar, coordinar, evaluar 
y supervisar las actividades profesionales, técnicas y administrativas para el desarrollo y 
ejecución de programas ordenamiento territorial relacionados con la emisión de normativa, 
planes reguladores, fiscalización y capacitación en el ámbito de su competencia asegurando 
su alineamiento con las políticas nacionales e institucionales. 

 

• Criterios Técnicos y Operativos de Ordenamiento Territorial: Elaborar los criterios 
técnicos y operativos, así como la normativa de índole técnica relacionados con el tema de 
ordenamiento y desarrollo territorial, todo ello alineado a las políticas y lineamientos dictados 
por el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y la elaboración y revisión que sea 
requerida en los ámbitos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, planes regionales y 
locales. 

 

• Fiscalización: Gestionar eficiente y eficazmente todas aquellas actividades que permitan 
asegurar el cumplimiento de las políticas operativas, lineamientos, criterios técnicos y planes 
de ordenamiento territorial. 
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• Asesoría y Capacitación: Brindar servicios de capacitación y asesoría técnica a 
Instituciones Públicas, Gobiernos Locales, Organizaciones Civiles Cantonales y entidades 
del sector privado relacionados con la materia, con el fin de lograr un adecuado proceso de 
transferencia de conocimiento especializado en materia de Ordenamiento Territorial. 

 

 

Servicios brindados: 

  

a)  Servicio de formulación, revisión y aprobación de planes reguladores urbanos y 

costeros. 

 

• Elaboración de criterios técnicos y operativos en materia de ordenamiento y desarrollo 
territorial para su debida coordinación, previo a la etapa de implementación, con el Ministerio 
de Vivienda y Asentamientos Humanos.  

 

• El papel de la Institución en el tema de planificación y ordenamiento y desarrollo territorial 
se debe desarrollar en el ámbito regional. Sin embargo, las condiciones técnico-operativas 
a nivel nacional demandan una mayor participación del Instituto en lo que se refiere al tema 
de planes locales y marítimos terrestres.  

 

 

b)   Servicio de revisión de planos. 

 

• La función de planificación y ordenamiento y desarrollo territorial cuenta con un componente 
operativo que está conformado por el visado de planos y la aprobación de catastro, que 
incluye los alineamientos y la asistencia técnica. 

 

 

 

c)  Servicio de asesoría a Municipalidades, instituciones privadas y público en general. 
 

• Capacitación a las organizaciones civiles e Instituciones Públicas a nivel cantonal como 
mecanismo para 1) Las Municipalidades aborden la elaboración de los Planes Reguladores 
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2) Ejerzan la supervisión, control y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de los 
mismos.  

 

• Capacitación a profesionales relacionados con la materia y/o sector privado, de acuerdo a 
las necesidades de fortalecimiento identificadas por la Institución.  

 

Como responsable de este programa se designa a quien ocupe la Jefatura de la Dirección de Urbanismo 

y Vivienda, nombramiento que a la fecha recae en el Ing. Alfredo Calderón Hernández. Adicionalmente 

se indica que el Departamento de Urbanismo está a cargo de la Licda. Hilda Carvajal Bonilla. 

 

 

PROGRAMA 3 PROGRAMAS HABITACIONALES  

 

Objetivo: 

 

Concretar soluciones de vivienda para la población meta que atiende la Institución, por medio de la 

planificación, administración y ejecución de proyectos habitacionales, desarrollados de manera 

acorde con los principios de eficacia, eficiencia responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  

 

Este programa contempla los siguientes centros de costos. 
 

• Jefatura de Programas Habitacionales: Planificar, dirigir, organizar, coordinar, evaluar y 
supervisar las actividades profesionales, técnicas y administrativas para el desarrollo y 
ejecución de proyectos habitacionales y diseño de mecanismos de financiamiento que 
permitan brindar opciones vivienda a la población meta, asegurando su alineamiento con las 
políticas nacionales e institucionales en materia de provisión de vivienda. 

 

• Proyectos Habitacionales: Diseñar y desarrollar eficaz y eficientemente los proyectos 
habitacionales de la Institución, que faciliten el acceso a la vivienda para la población meta, 
actuando como unidad especializada en la materia, así como fiscalizar y asesorar en la 
gestión del bono familiar de vivienda  

 

Mecanismos de Financiamiento:  Desarrollar y mantener actualizados los instrumentos 
financieros que faciliten el acceso a la vivienda para la población meta, actuando como 
Unidad especializada en el desarrollo se productos, en la implementación de soluciones 
financieras particulares que permitan la ejecución de programas habitacionales definidos por 
el INVU y en la gestión del Bono Familiar de Vivienda 
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• Fondo de Inversión en Bienes Inmuebles: Dotar de bienes inmuebles que sean requeridos 
en el corto, mediano y largo plazo, para el cumplimiento de los programas habitacionales 
planificados, lo que incluye: la identificación de terrenos, la determinación de su valor y 
potencial desarrollable, su adquisición y clasificación de uso de acuerdo a criterios técnicos 
de planificación territorial. 

 

 

Productos y Servicios: 

 

El INVU está focalizado en el desarrollo de proyectos habitacionales dirigidos a sectores específicos 

de población, mediante: 

  

• Proyectos que se generen a lo interno de la Institución. 
  

• Proyectos generados en conjunto con terceros que soliciten al INVU financiamiento para su 
desarrollo, así como apoyo en su comercialización. 

 

• Proyectos generados por terceros y que soliciten el apoyo del INVU para su 
comercialización.  

 

• Proyectos de requerimiento individual.  
 

• Gestionar y tramitar los subsidios ante el Banco Hipotecario de la Vivienda 
 

• Administración de las reservas de terreno del Instituto. 
 

 

Las principales funciones, de este programa son las siguientes:  

 
1. Proponer las políticas y lineamientos para el diseño, planificación y administración 

eficientemente de la ejecución de los proyectos habitacionales y de terrenos y bienes 
inmuebles en propiedad o asignados al INVU de la Institución, velando para ello que se 
cumpla con la normativa vigente y este de acuerdo.  
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2. Analizar y aprobar políticas, normas y procedimientos operativos que guíen el quehacer de 
las dependencias que la conforman.  

 
3. Analizar y autorizar los proyectos habitacionales que llevará a cabo la Institución con base 

en los estudios básicos y pre-diseños (pre-inversión), estudios de factibilidad y 
presupuestos, así como analizar, determinar y proponer para los proyectos meta de la 
Institución, si los mismos serán propios, mixtos (INVU-Privado). 

 
4. Analizar, aprobar y proponer los programas anuales de proyectos habitacionales, el 

programa anual de adquisiciones de terrenos y bienes inmuebles, así como el programa 
anual de trabajo de la unidad de mecanismos de financiamiento y velar por su cumplimiento.  

 
5. Analizar y aprobar los informes de avances físicos y demás aspectos de relevancia de los 

proyectos en ejecución y velar por la adecuada ejecución de los mismos en cuanto al 
cumplimiento de su programación y ejecución físico-financiera.  

 
6. Analizar y aprobar para cada proyecto planificado, según los diseños presentados por las 

dependencias a su cargo, la composición de elementos requeridos para garantizar la 
existencia de diversas opciones para que la población meta pueda acceder a una solución 
de vivienda en materia de mecanismos de financiamiento.  
 

7. Analizar y aprobar diversos esquemas de financiamiento que sean presentados por la 
Unidad de Mecanismos de Financiamiento.  

 
8. Analizar y aprobar las bases de licitación de proyectos y términos de referencia para la 

celebración de contratos con empresas constructoras, desarrolladoras, de supervisión de 
proyectos y de otros servicios afines, así como velar por la adecuada ejecución del proceso 
de contratación y ejecución de las labores contratadas.  

 
9. Autorizar el pago de anticipos, pago de avances de obra, liquidaciones de proyectos y pago 

de otros servicios contratados.  
 

10. Establecer, mantener, mejorar y evaluar permanentemente el sistema de control interno y 
gestión del riesgo de la dependencia a su cargo y realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo funcionamiento, en concordancia con la Ley General de Control 
Interno, así como evaluar y mejorar permanente el funcionamiento operativo de los procesos 
de la dependencia, mediante la investigación e implementación de modelos actuales y 
mejores prácticas a nivel nacional e internacional.  

 
11. Ejercer cualquier otra función acorde al objetivo o funciones de esta dependencia o que 

estando dentro de su ámbito de competencia le sea solicitada.  
 

12. Analizar y tramitar los expedientes de solicitud de Bonos Familiares de Vivienda ante el 
Banco Hipotecario de la Vivienda. 

 
Como responsable de este programa se designa a quien ocupe la Jefatura de la Dirección de Urbanismo 

y Vivienda. Se indica que el Jefe del Departamento de Programas Habitacionales es el Ing. Guillermo 

Ramírez Campos 
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PROGRAMA 4 GESTIÓN DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO. 

 

El objetivo primordial es brindar y administrar eficiente y eficazmente los medios y recursos 

necesarios para que los segmentos de población que atiende la Institución tengan acceso a los 

programas habitacionales que ésta promueve. 

 

Las principales funciones del programa son: 

 
1. Establecer políticas y lineamientos operativos que guíen el quehacer de la dependencia y 

las unidades que la conforman y someterlos a la aprobación de su Superior Inmediato. 
 
2. Asegurar el eficiente y eficaz desempeño de los canales de servicio utilizados, y los procesos 

de gestión de trámites, con el fin de brindar un servicio ágil, eficiente y eficaz en beneficio 
de la población meta institucional. 

 
3. Velar por el adecuado mantenimiento de una base de datos de potenciales beneficiarios de 

los diversos proyectos y mecanismos de financiamiento existentes en la organización, así 
como de los casos en proceso de trámite hasta su cierre, con el fin de tener información de 
primera mano y de buena calidad tanto para retroalimentar el diseño de posibles proyectos 
y programas habitacionales, como para mantener informada a la ciudadanía de los mismos 
y de los avances en sus casos particulares. 

 
4. Velar por la adecuada actualización de la base de datos que contiene los proyectos, 

productos y servicios que brinda la Institución, con el fin de brindar asesoría oportuna a los 
ciudadanos que se acercan al Instituto en busca de una solución de vivienda, por medio de 
las unidades a su cargo. 

 
5. Establecer los procesos de coordinación requeridos con el Departamento Administrativo 

Financiero con el fin de que los trámites de seguimiento y control, así como de gestión 
financiera que se vinculen con el servicio al cliente, fluyan con eficiencia y eficacia.  

 
6. Administrar de manera proactiva las alianzas establecidas con terceros, lo que permitirá la 

cobertura nacional de los proyectos, productos y servicios de la Institución y la accesibilidad 
de la ciudadanía a la información y asesoría requerida para obtener una solución de vivienda 
acorde a sus necesidades. 

 
7. Coordinar con otras dependencias de la Institución los procesos de capacitación que sean 

requeridos por terceros, en la prestación de asesoría y servicios en representación de la 
Institución 

  
8. Establecer, mantener, mejorar y evaluar permanentemente el sistema de control interno y 

gestión del riesgo de la dependencia a su cargo y realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo funcionamiento, en concordancia con la Ley General de Control 
Interno, así como evaluar y mejorar permanente el funcionamiento operativo de los procesos 
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de la dependencia, mediante la investigación e implementación de modelos actuales y 
mejores prácticas a nivel nacional e internacional.  

 
9. Ejercer cualquier otra función acorde al objetivo o funciones de esta dependencia o que 

estando dentro de su ámbito de competencia lo sea solicitada. 
 
Como responsable de este programa se designa a quien ocupe la Jefatura de la Dirección de Urbanismo 

y Vivienda. La Jefatura del Departamento de Gestión de Programas de Financiamiento la ejerce la Licda. 

Ofelia Blanco Herrera. 

 
En este programa se incluye lo correspondiente al Sistema de Ahorro y Préstamo, recursos que solo 

se pueden emplear para los fines establecidos por el artículo 5 inciso k) de la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo No. 1788, esto significa que se debe cargar a ese 

sistema, únicamente aquellos gastos que permiten su funcionamiento. 

 
Por lo anterior el programa No.4 se divide según su fuente de financiamiento en dos subprogramas 

a saber: 

 

4.1   Gestión de Productos del Sistema de Ahorro y Préstamo. 

4.2   Gestión de Productos con diversas fuentes de ingresos. 

 

 

El detalle de cada subprograma es el siguiente: 

 

4.1 Gestión de Productos del Sistema de Ahorro y Préstamo. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 5, inciso k) de la Ley Nº 1788 "Ley Orgánica del Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo", se constituyó el Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP), destinado 

exclusivamente a financiar las siguientes operaciones relacionadas con la casa de habitación de las 

personas que se suscriban a dicho sistema: 

 

• Compra de terreno y construcción o construcción en terreno propio. 

• Compra, ampliación o reparación de la vivienda. 

• Cancelación de gravámenes que pesen sobre la casa propia; y 
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• Compra del terreno por el dueño de la vivienda cuando ésta hubiere sido construida en 
propiedad ajena. 

 

En este subprograma se asignan los montos a las partidas presupuestarias correspondientes y 

necesarias, para atender en forma adecuada el sistema de financiamiento habitacional para la clase 

media con capacidad de ahorro, el cual responde a los compromisos derivados de la relación contractual 

entre las partes. 

 

Las principales funciones del Subprograma Ahorro y Préstamo son: 

 

a. Programar las campañas de promoción y publicidad del Sistema de Ahorro y Préstamo (SAP). 
 

b. Otorgar préstamos parciales sobre el ahorro, de acuerdo con la reglamentación del Sistema. 
 

c. Ejecutar los préstamos a que tienen derecho los suscriptores de los contratos que adquieren la 
condición para respaldar créditos. 

 

d. Hacer los avalúos de las propiedades ofrecidas en garantía, así como la fiscalización de la 
inversión en las construcciones que se efectúen mediante préstamos del Sistema. 

 

e. Preparar la información para la elaboración informes estadísticos correspondientes. 
 

f. Otorgar los créditos del SAP, de acuerdo con la reglamentación vigente y con los objetivos y 
normas fijadas, por la Junta Directiva. 

 

g. Custodiar los documentos contractuales del SAP. 
 

h. Establecer los controles necesarios que permitan conocer rápida y claramente, sobre el estado 
de los valores y reservas del SAP. 

 

i. Velar por la sana administración del SAP, vigilando que éste, mantenga el equilibrio actuarial 
económico y financiero introduciendo los ajustes que se requieran, si se presentaran 
desviaciones importantes. 

 

j. Implementar los resultados del Estudio Actuarial a realizarse periódicamente. 
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Como responsable de este subprograma se designa a quien ocupe la Jefatura del Departamento de 

Gestión de Programas de financiamiento, nombramiento que la fecha recae en la Licda. Ofelia Blanco 

Herrera. 

 

4.2. Gestión de Productos con Diversas Fuentes de Ingresos. 

 

Este subprograma permite administrar eficiente y eficazmente los medios y recursos de otras fuentes 

de financiamiento adicionales al Sistema de Ahorro para facilitar que los segmentos meta de 

población que acuden al INVU, tengan acceso a los programas habitacionales que la Institución 

promueve. 

 

El presupuesto de la Jefatura de “Gestión de Programas de Financiamiento” se incluye en este 

subprograma, porque ejecuta una labor estratégica para la colocación de productos y servicios 

nuevos y existentes. 

 

Los centros de costos de este subprograma son: 

 

• Jefatura de Gestión de Programas de Financiamiento Planificar, dirigir, organizar, 
coordinar, evaluar y supervisar las actividades profesionales, técnicas y administrativas para 
el desarrollo y ejecución de programas relacionados con la promoción y acceso a soluciones 
de vivienda acorde a las necesidades de la población meta, asegurando su alineamiento con 
las políticas nacionales e institucionales en la materia de provisión de vivienda.  

 

• Administración de Canales de Servicio: Brindar un servicio oportuno, eficiente y eficaz a 
los clientes potenciales de los programas de solución de vivienda (Incluyendo SAP), que le 
permitirá a la Institución llevar a cabo un análisis particular de cada caso con el fin de orientar 
y asesorar al cliente de acuerdo a sus necesidades y condiciones específicas. 

 

• Gestión de Servicios: Tiene a su cargo gestionar oportuna, eficiente y eficazmente los 
procesos administrativos y técnicos que permiten a los clientes de la Institución (Incluyendo 
SAP), acceder a una solución de vivienda dentro del abanico de opciones que posee la 
Institución. 

 

Como responsable de este subprograma se designa a quien ocupe la Jefatura del ¨Departamento de 

Gestión de Programas de Financiamiento¨. 
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III.   MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL. 

3.1        MISIÓN Y VISIÓN, EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (Plan Estratégico 

Institucional (2020-2025) 

 

Misión: 

 

Facilitamos a las familias el acceso a vivienda digna y somos los líderes nacionales en la gestión 

integral del territorio, en procura de un mayor bienestar social, ambiental y económico para Costa 

Rica 

 

Visión: 

 

Seremos reconocidos como la institución referente en vivienda y urbanismo para Costa Rica, 

procurando la mejora en la calidad de vida con innovación constante, un marco jurídico pertinente y 

los recursos idóneos. 

 

Ejes Estratégicos  

 

1. Soluciones de vivienda. 

2. Mecanismos de financiamiento de vivienda. 

3. Ordenamiento territorial y planificación urbana 

4. Gestión institucional. 

Ejes Transversales 

 

5. Mejora continua. 

6. Sostenibilidad 

7. Innovación 

Objetivos Estratégicos 
 

1. Incrementar la generación de ingresos derivados de ventas de productos y servicios 
propios, como medios para el incremento de la sostenibilidad financiera institucional.  

2. Aumentar el volumen de negocios realizados por medio de aliados estratégicos.  
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3. Innovar en la oferta de productos y servicios institucionales a partir de los requerimientos 
del mercado.  

4. Posicionar al INVU como el ente de referencia en materia de ordenamiento territorial, 
planificación urbana y vivienda.  

5. Mejorar las capacidades tecnológicas y la gestión institucional en los procesos 
sustantivos y de apoyo claves.  

6. Contar con un marco normativo que facilite la gestión interna, la innovación y el alcance 
de los fines del Instituto.  

7. Desarrollar un sistema de incentivos que mejore la atracción, selección y retención del 
talento humano valioso. 

8. Generar un clima organizacional agradable que fomente el rendimiento individual, la 
satisfacción laboral, el trabajo en equipo y la armonía institucional. 

9. Desarrollar las capacidades claves institucionales como mecanismo para la realización 
de tareas de manera más rápida, a un menor costo y con menos errores. 

 

3.2   VALORES DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

El quehacer institucional se basa en los siguientes valores de la Organización, incluidos en el Código 

de Ética y Conducta que fue aprobado por la Junta Directiva en Sesión Ordinaria No.6513, del 26 de 

agosto del 2021, a saber: 

 

Compromiso 

Espíritu de Servicio 

Excelencia 

Transparencia 

 

 

3.3   FACTORES DE EXITO. 

 

En el transcurso del año 2024, y acorde con el Plan Estratégico Institucional, se hace necesario 
continuar  gestionando las líneas de acción definidas en éste, dando prioridad a aquellas con mayor 
potencial de generación de flujo de efectivo en el corto plazo, entre las que se debe considerar las 
alianzas estratégicas, el incremento del volumen de ventas del Sistema de Ahorro y Préstamo, 
mejoramiento de procesos internos,  y el desarrollo de productos y servicios acorde con las 
necesidades de la población meta institucional, el avance en las mismas, contribuye al cumplimiento 
de los objetivos estratégicos con mayor eficacia y eficiencia.  
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Dentro de ese contexto, es indispensable mantener una comunicación, coordinación, control y 
seguimiento permanente en todos los niveles de la organización, para que se ejecute lo programado, 
y según corresponda, realizar los ajustes pertinentes para lograr los fines institucionales  
 
En paralelo a las labores que se deben desarrollar para cumplir lo programado en el año 2024, es 
necesaria la implementación de la estrategia de sostenibilidad financiera definida, ya que la misma 
contiene la definición de los planes y programas acordes con los fines y propósitos institucionales, 
priorizados para direccionar las actividades del  INVU, como un solo equipo de trabajo, a esos fines,  
considerando los recursos requeridos en el corto, mediano y largo plazo, para garantizar a la 
población meta una prestación de servicios continua y que satisfaga sus necesidades.  
 
Es muy importante, seguir con el fortalecimiento a nivel institucional,  de una cultura orientada a la 
valoración de riesgos, que promueva de manera razonable el logro de los objetivos institucionales, 
para lo cual deberá actualizarse el SEVRI y la definición de medidas para evitar que los riesgos se 
materialicen, se requiere un proceso constante de seguimiento y control de los riesgos valorados en 
los diferentes procesos y actualizar los controles para que la información que se produce del SEVRI, 
apoye la toma de decisiones y contribuya al cumplimiento de las metas.  
 
Los procesos de contratación necesarios para cumplir con las metas a nivel de producto y servicio 

final, deben ser coordinados y ejecutados en forma prioritaria, considerando la programación de 

actividades para cada uno de los indicadores incluidos en el Plan- Presupuesto y según la normativa 

vigente en materia de Contratación Administrativa, esto requiere una relación muy estrecha entre las 

dependencias y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. 

 

En lo relativo al desarrollo de proyectos, deben concluirse las obras programadas para este ejercicio 

económico, brindando un seguimiento constante a los insumos aportados por otras instituciones o 

personas, acciones que requieren ser complementadas con la sugerencia de medidas correctivas 

que permitan efectuar los ajustes necesarios, para minimizar el efecto en la programación 

correspondiente. 

  

 La labor que desempeña el Departamento de Urbanismo, debe desarrollarse mediante el control y 

seguimiento de la atención del 100% de la demanda en los tres servicios que ofrece a la ciudadanía: 

asesoría, visado de planos y revisión, acompañamiento y formulación de planes reguladores, dentro 

de los plazos establecidos, así como avanzar en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo 

Urbano. 

  

Los recursos para el otorgamiento de subsidios deben ser gestionados con mayor agilidad, en los 

programas de titulación y concesión de bonos familiares de vivienda, que provienen de FODESAF y 

BANHVI respectivamente, este aspecto se complementa con los estudios de medición de cargas de 

trabajo para establecer la necesidad real de insumos para el cumplimiento de las actividades que 

requiere cada proceso. 
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Para una gestión exitosa durante el ejercicio económico 2024, es preciso que prevalezca el trabajo 

en equipo, que todas las dependencias se brinden los insumos necesarios y en los tiempos 

requeridos, para avanzar hacia el cumplimiento de lo programado, debe existir información fluida y 

constante hacia todo el personal. 

 

Deben continuar las labores que afiancen la  coordinación interinstitucional con los entes afines y 

que participan directamente en el campo de la vivienda y el urbanismo, esto con la finalidad de 

agilizar trámites, evacuar consultas, y otras actividades; siguiendo la normativa vigente y para que 

se traduzca en un proceso ágil, que garantice mejores porcentajes de ejecución, lo que a su vez 

requiere un control permanente de la generación de ingresos, según las estimaciones efectuadas 

por las distintas dependencias, para determinar en función del comportamiento de las variables de 

interés, las medidas correctivas en un tiempo prudencial que no afecte el plan de trabajo para el año.  

 

3.4   MERCADO PUBLICO (MERCADO META) y PRODUCTO O SERVICIO. 

Los productos o servicios por actividades que ejecuta el INVU, en cumplimiento de la normativa se 

detallan a continuación: 

 

ACTIVIDADES PRODUCTO Y /O SERVICIO MERCADO META 

PROGRAMA DE 
FINANCIAMIENTO 

- Créditos aprobados  Sistema de Ahorro y 

Préstamo: Personas físicas o 

jurídicas con capacidad de 

ahorro y su contrato 

debidamente maduro (con el 

tiempo de ahorro cumplido), y los 

requisitos solicitados para cada 

modalidad de financiamiento, 

según la normativa vigente.   

 

Venta de Contratos del Sistema de 

Ahorro y Préstamo   

Sistema de Ahorro y Préstamo 

 

Créditos aprobados Familias de clase media. Estos 

créditos se otorgan con recursos 

diferentes al Sistema de Ahorro 

y Préstamo 

file:///C:/Users/Dscott/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/FQ02TCLC/www.invu.go.cr


 

Avenida 9, calles 3 bis y 5, Barrio Amón, San José. Apdo. 2534-1000 San José, Costa Rica Central Telefónica: 4037-6300 
www.invu.go.cr 

Pág. 95 / 110 

 
 

VIVIENDA  

Programas Habitacionales 

desarrollados 

Grupos meta de interés 

institucional, que se consideran 

en la etapa de formulación de los 

proyectos. Los proyectos se 

programan en función de las 

diferentes etapas del ciclo de 

vida  

 

Subsidios Interés Social: Familias con 

ingresos definidos en el Sistema 

Financiero Nacional para la 

Vivienda como de interés social 

y que cumplan con la 

reglamentación establecida El 

número de soluciones 

programadas anualmente 

depende de la asignación de 

recursos por parte del BANHVI y 

el aporte de recursos propios. 

FODESAF: los beneficiarios 

serán costarricenses de escasos 

recursos que cumplan con los 

requerimientos definidos en la 

Ley de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares 5662, y 

sus reformas.  

 

URBANISMO 

-Servicio de visado de planos.  Demandantes del servicio 

 -Servicio de asesoría a 

Municipalidades, instituciones públicas, 

instituciones privadas y público en 

general.   

Demandantes del servicio 

 - Servicio de formulación y  revisión  de 

planes reguladores. 

Demandantes del servicio. 

 Elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo Urbano 

De interés nacional. 
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IV.     CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LOS  

 PROGRAMAS. 

 

Las actividades han sido programadas para desarrollarse en el plazo de un año, y están 

programadas dependiendo de la naturaleza del producto o servicio, como fue detallado en el acápite 

correspondiente a Indicadores y Metas 2024, en el cual se incluyen para cada indicador las 

actividades y la programación respectiva. 

 

El cumplimiento de lo programado se podrá monitorear, con la elaboración de informes trimestrales 

de seguimiento de lo actuado según la calendarización de las metas.  

 

 

V.    ATRIBUTOS DE LOS INDICADORES DE GESTION: 

 

El detalle de los indicadores se desglosa en las Fichas Técnicas del Indicador, de conformidad con 
los diferentes productos y/o servicios, y la metodología establecida en los Lineamientos Técnicos y 
Metodológicos para la Planificación, Programación Presupuestaria, Seguimiento y la Evaluación 
Estratégica en el Sector Público en Costa Rica 2024.  
 
Se ha tomado en cuenta en la elaboración de indicadores, la disponibilidad de información, tiempo y 
recursos para cuantificar y darle seguimiento a los mismos, para lo cual se ha contado con aportes 
de la Junta Directiva, Presidencia Ejecutiva, Gerencia y Jefaturas. 
 
El desglose de los indicadores para los productos o servicios incluye indicadores de eficacia, 
eficiencia, calidad y economía, y han sido planteados para controlar en cada programa 
presupuestario los aspectos estratégicos que permiten cumplir a cabalidad con el quehacer de la 
institución 
 
Los mismos han sido diseñados para evaluar, servicio al usuario, reducción de tiempos, inscripción 
de proyectos en MIDEPLAN, inversión de recursos para la concesión de créditos, desarrollo de obras 
de infraestructura, compra de terreno, subsidios otorgados, ética, morosidad, participación 
ciudadana, proyectos de interés institucional que incluye, algunos proyectos derivados de la 
implementación de medidas para mitigar riesgos a partir de la valoración de riesgos del SEVRI, entre 
otros. 
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ANEXO 1 

 

DICTAMEN DE VINCULACIÓN MATRIZ PLAN PRESUPUESTO 

(MAPP) 2024 
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En la siguiente MAAP se muestran los compromisos con el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP). 

 

 

 

 

 

 

PEI

POBLACIÓN META

t

2023 2024 2025 2026 2023 2024 2025 2026 ANUAL t+1 t+2 t+3

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 1. Programa de atención del problema

habitacional del país mediante el

otorgamiento del Bono Familiar de

Vivienda.

Aumentar el acceso a una solución

habitacional a soluciones de vivienda para la

población de ingresos medios mediante el

otorgamiento de bonos de vivienda y a

través de alternativas crediticias (SAP y otras

fuentes  de financiamiento).

A2. Número de créditos aprobados para

clase media a través de alternativas

crediticias (SAP y otras fuentes de

financiamiento).

2021: 609 2023: 671 2024: 734 2025: 803 2026: 880

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa IV

Gestión de 

Programas de 

Financiamiento N°4.

Subpgrama 4.2 

Gestión de Productos 

con diversas fuentes 

de ingresos.

PF.01.

Créditos 

aprobados

Número 734 Suscriptores de 

contratos 

maduros del 

Sistema de 

Ahorro y 

Préstamo.

Solicitantes de 

clase media.

PF.01.01

 

Número de créditos

aprobados para clase

media a través de

alternativas crediticias

(SAP y otras fuentes de

financiamiento).

609 734 803 880 n/a ₡24 052,00 Fuente: Sistema de 

Ahorro y 

Préstamo y Recursos 

propios.

 

Programa 

presupuestario: IV

Gestión de Programas 

de 

Financiamiento.

Indicador

Observaciones:

La línea base corresponde al año 2021.

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 3.Programa Bono Colectivo. Mejorar los barrios y asentamientos

humanos desde una perspectiva de hábitat

adecuado y reducción de riesgos, por medio

de la dotación de infraestructura de servicios

y equipamiento social a través del

otorgamiento del Bono Colectivo

A2. Cantidad de familias beneficiadas por la

ejecución del Bono Comunal del proyecto

Finca San Juan lII Etapa (Infraestructura y

Parques).

2021=0 2025:1362

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Esta meta está programada para el período 2025, por lo que no se incluye en el POI 2024 de la Institución.

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 3.Programa Bono Colectivo. Mejorar los barrios y asentamientos

humanos desde una perspectiva de hábitat

adecuado y reducción de riesgos, por medio

de la dotación de infraestructura de servicios

y equipamiento social a través del

otorgamiento del Bono Colectivo

A3. Cantidad de familias beneficiadas por la

ejecución del Bono Colectivo La Carpio.

2021=0

2024: 5000 Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa III

Programas 

Habitacionales 

PF.01.

 

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 5000 Familias de La 

Carpio.

PF.01.01

Cantidad de familias

beneficiadas por la

ejecución del Bono

Colectivo La Carpio.

0 5 000 n/a n/a n/a ₡4 418,30 Ministerio Hacienda .

Programa 

presupuestario: 02- 

Negocio 02.01 

Dirección 

FOSUVI.

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Regularizar predios de dominio

público pendientes de titulación en

territorios rurales.

Regularizar      el patrimonio habitacional    de 

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Central 2021: ND  2023=50 2024=50 2025=50 2026=50 R. Central 

2021: ND

2024=50 2025=50 2026=50 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar      el patrimonio habitacional    de 

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Chorotega 2021: ND 2023=6 2024=6 2025=10 2026=10 R. Chorotega 

2021: ND

2024=6 2025=10 2026=10 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar      el patrimonio habitacional    de 

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Brunca 2021: ND 2023=6 2024=10 2025=10 2026=10 R. Brunca 

2021: ND

2024=10 2025=10 2026=10 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar      el patrimonio habitacional    de 

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Pacífico Central 2021: ND 2023=23 2024=24 2025=30 2026=35 R. Pacífico 

Central 2021: 

ND

2024=24 2025=30 2026=35 n/a

Ampliar el acceso de la población a la

vivienda y hábitats adecuados, desde un

enfoque de derecho a la cuidad orientado a

la dotación de infraestructura, servicios y

equipamientos urbanos, para la promoción de

ciudades más 

compactas y territorios sostenibles y resilientes

Tasa de variación del déficit 

habitacional.

2021: -4,4% -5% -5% -7% -7% 5. Titulación de propiedades a nivel

nacional

Regularizar      el patrimonio habitacional    de 

las  familias  que el INVU para el período.

A1. Número de títulos de propiedad

otorgados

R. Huetar Caribe 2021: ND 2023=25 2024=30 2025=30 2026=35 R. Huetar 

Caribe 2021: 

ND

2024=30 2025=30 2026=35 n/a

ODS N°11. Ciudades y comunidades

sostenibles.
Plan Nacional de

Desarrollo Urbano.

2030: 40 cantones con planes

reguladores completos.

2040: 82 cantones.

Cantidad de planes

reguladores 

aprobados por el

INVU al periodo.

Incrementar la sostenibilidad la equidad e integralidad

del desarrollo urbano en el país mediante una

planificación y ordenamiento territorial de escala

regional y local.

Porcentaje de regiones del país que están

cubiertas por instrumentos de

planificación regional urbana.

2021: 0% 100% Implementación del Plan Nacional 

y de los Planes Regionales de 

Desarrollo Urbano.

Dotar a todo el territorio nacional de

instrumentos de ordenamiento territorial y

planificación urbana a escala regional y

supracantonal, que incidan, a su vez, en el

desarrollo y actualización de los planes

reguladores de escala cantonal.

B1. Número de Planes Regionales de 

Desarrollo Urbano y Plan GAM 

ejecutados.

0 0 2 2 2 Posicionar al INVU como el ente de 

referencia en materia de ordenamiento 

territorial, planificación urbana y vivienda.

Programa II. Urbanismo PF.01.

Servicio de formulación,

revisión y aprobación de

Planes reguladores

Urbanos y Costeros

Número 2 Municipalidades PF.01.01.

Número de Planes Regionales de 

Desarrollo Urbano y Plan GAM 

ejecutados.

0 2 2 2 n/a ₡500,00 Ministerio de Hacienda

Programa Presupuestario II 

Urbanismo

Indicador

Observaciones:

La línea base corresponde al año 2021.

La meta e indicador del Plan Estratégico Nacional (PEN) es una competencia de las municipalidades, pero por la naturaleza del PEN es

importante que desde el SOTAH se haga un planteamiento de la meta para que MIDEPLAN lo pueda validar con el Sector Municipal. Esta

intervención su cobertura  es nacional.

ODS N°11. Ciudades y

comunidades sostenibles.

Aprobación de Planes

Reguladores.

2030: 40 cantones con planes

reguladores completos.

2040: 82 cantones.

Cantidad de planes

reguladores 

aprobados por el

INVU al periodo.

Incrementar la sostenibilidad la equidad e

integralidad del desarrollo urbano en el país

mediante una planificación y ordenamiento

territorial de escala regional y local.

Porcentaje de cantones cubiertos

por planes reguladores

implementados con viabilidad

ambiental.

2021: 25% n/a n/a n/a 66% 7. Plan intersectorial de priorización de

Planes Reguladores.

Otorgar la Viabilidad (Licencia) Ambiental a

Planes Reguladores en proceso de revisión

en SETENA, con el fin de aumentar el

territorio regulado por alguna herramienta

de planificación territorial e impactar de

manera positiva en el ordenamiento de

actividades humanas y beneficio de los

ecosistemas

B1. Porcentaje acumulado de Planes

Reguladores con Viabilidad (Licencia)

Ambiental incluidos dentro del Plan

Intersectorial de Priorización de Planes

Reguladores

2021: 23%
148 2023: 27% 2024: 32% 2025: 38% 2026: 44%

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa II. 

Urbanismo

PF.02.

Servicio de 

formulación, 

revisión y 

aprobación de 

Planes reguladores 

Urbanos y 

Costeros.

Porcentaje 100% Municipalidades PF.01.02.

Porcentaje de planes 

reguladores revisados 

en un plazo de un mes 

y medio.

100% 100% 100% 100% 100% ₡205,00 Recusos propios, 

Programa 

Presupuestario N°2. 

Urbanismo

Indicador

Observaciones:

La línea base corresponde al año 2021.

El INVU revisa y aprueba los planes reguladores, una vez que cumplen con los requisitos 

solicitados. Un requisito es la viabilidad ambiental, la cual no la otorga el INVU y la gestionan las 

municipalidades.  

ODS N°11. Ciudades y 

comunidades sostenibles.

Incrementar la sostenibilidad la equidad e

integralidad del desarrollo urbano en el país

mediante una planificación y ordenamiento

territorial de escala regional y local.

Porcentaje de cantones cubiertos

por planes reguladores

implementados con viabilidad

ambiental.

2021: 25% n/a n/a n/a 66% 8.Corredores Biológicos Interurbanos. Aumentar la interconectividad entre

espacios verdes en zonas urbanas,

mediante la creación de corredores

biológicos interurbanos (CBI) que promueva

la conservación de biodiversidad y el

aprovechamiento de los servicios

ecosistémicos en las ciudades.

B1. Cantidad de corredores biológicos

interurbanos (CBI) creados

2021=1 2024:1 2026=1

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

El INVU apoya el proceso para la creación de corredores biológicos, pero no es coordinador ni tiene una 

vinculación directa.

Indicador

Observaciones:

No se cuenta con línea base corresponde por Región.

Vivienda, Hábitat 

y Territorio

CODIGO Y NOMBRE 

INDICADORES DE 

PRODUCTO FINAL Y/O 

INTERMEDIO  

LÍNEA BASE

METAS DEL INDICADOR 
LINEA BASE 

META INDICADOR OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL (PEI)

CODIGO Y NOMBRE DEL  

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

CODIGO Y NOMBRE 

DEL PRODUCTO FINAL 

Y/O INTERMEDIO 

(BIENES/

SERVICIOS)

OBJETIVO SECTORIAL INDICADOR LINEA BASE
META INDICADOR SECTORIAL

INTERVENCION PUBLICA

PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA PRESUPUESTARIA

Intervención Meta Indicador SECTOR

ESTIMACIÓN ANUAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS (en 

millones de colones)
INDICADOR

SUPUESTOS, NOTAS TÉCNICAS Y OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN CANTIDAD USUARIO (A)
MONTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO

DESEMPEÑO PROYECTADO

ODS N°11. Ciudades y 

comunidades sostenibles.

Atender la necesidad de 

vivienda de la población 

de escasos recursos 

económicos y de ingresos 

medios en todo el territorio 

nacional para los estratos 

del I y VI h jefas de hogar.

2030: 3.500 soluciones 

habitacionales anuales.

2040: 10.000 soluciones 

habitacionales anuales.

2050: No aplica.

Número de 

soluciones 

habitacionales  

ejecutadas al 

período.

MATRIZ DE ARTICULACION PLAN PRESUPUESTO 2024

Nombre de la Institución: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU)

Nombre del jerarca de la institución: Jessica Martínez Porras

OBJETIVO

Ministro(a) Rector(a) Jessica Martínez Porras

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS)

PEN 2050 PNDIP 2023-2026

₡150,00 Departamento 

de Programas 

Habitacionales

Unidad 

de Fondos de 

Inversión en 

Bienes 

Inmuebles.

Familias sin titulos de 

propiedad en 

terrenos del INVU.

PF.01.02

Número de títulos de 

propiedad otorgados por 

el INVU para el 

período.

Posicionar al INVU como el 

ente de referencia en 

materia de ordenamiento 

territorial, planificación 

urbana y vivienda.

Programa III

Programas 

Habitacionales

PF.02.

 

Programas 

habitacionales 

desarrollados

Número 120
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ANEXO 2  

 

CERTIFICACIÓN  

BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA (BPIP) 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA 
ECONÓMICA (MIDEPLAN) 
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29 de setiembre de 2023 

CGG-544-2023 

 

 
Señora 

Licda. Ana Miriam Araya Porras 

Directora Ejecutiva 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

Ministerio de Hacienda 

 

 
Estimada señora: 

 
En referencia a los proyectos en estado activo y con presupuesto (montos) para el período 2024 

inscritos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) de MIDEPLAN se informa: 

- En el proyecto Finca San Juan III Etapa se obtuvo la certificación MIDEPLAN-AINV-UIP-OF- 

033-2023, suscrita por la Sra. Johanna Salas Jiménez, Jefe de la Unidad de Inversiones 

Públicas del MIDEPLAN, donde se indica que se encuentra activo en el Banco de Proyectos 

de Inversión Pública (BPIP). 

 
- En cuanto a los proyectos Bono Colectivo La Carpio, Bono Colectivo Acosta Activa y Finca Boschini 

(Obras de Estabilización), se encuentran en estado activo y con presupuesto (montos) en el Banco 

de Proyectos de Inversión Pública (BPIP), sin embargo, no se obtuvo la certificación 

correspondiente, porque se requiere la depuración de la información de la base de datos que se 

encuentra en proceso de atención y una vez que se finalice esa labor, nos otorgarán la certificación 

correspondiente, la cual estaremos remitiendo en el transcurso de la próxima semana. 

 
 
 

Atentamente, 

 

MARCO VINICIO HIDALGO ZUÑIGA (FIRMA) 
PERSONA FISICA, CPF-01-0751-0850. 
Fecha declarada: 29/09/2023 05:05:13 PM 
Esta es una representación gráfica únicamente, 
verifique la validez de la firma. 

Marco Hidalgo Zúñiga 
Gerente General 

 
 

Cc: Sra. Johanna Salas Jiménez, MIDEPLAN 
Sra. Marta Martínez, Planificación INVU 
Archivo 
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ANEXO 3 

 

PRESUPUESTO 2024 

 

DETALLE POR PARTIDA Y PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
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0-Remuneraciones 4 062 276 601,00 7% 1 676 231 369,00 41% 750 460 904,00 18% 746 596 464,00 18% 888 987 864,00 22% 873 730 030,00 22% 15 257 834,00 2%

1-Servicios 7 986 080 559,00 14% 1 373 689 027,00 17% 1 329 730 000,00 17% 349 920 405,00 4% 4 932 741 127,00 62% 4 932 291 127,00 62% 450 000,00 0%

2-Materiales y Suministros 87 004 377,00 0% 63 774 539,00 73% 4 067 400,00 5% 0,00 0% 19 162 438,00 22% 17 375 000,00 20% 1 787 438,00 44%

3- Intereses y Comisiones 175 565 266,00 0% 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0% 175 565 266,00 100% 175 565 266,00 100% 0,00

4-Activos Financieros 25 014 319 351,00 44% 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0% 25 014 319 351,00 100% 22 779 319 351,00 91% 2 235 000 000,00 9%

5-Bienes Duraderos  4 827 602 524,00 9% 720 602 314,00 15% 42 850 000,00 1% 3 504 770 300,00 73% 559 379 910,00 12% 558 229 910,00 12% 1 150 000,00 0%

6-Transferencias Corrientes 871 136 538,00 2% 564 789 038,00 65% 8 500 000,00 1% 6 500 000,00 1% 291 347 500,00 33% 285 747 500,00 33% 5 600 000,00 1%

7-Transferencias de Capital 2 397 308 250,00 4% 0,00 0% 0,00 0% 2 397 308 250,00 100% 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

8-Amortización 11 315 166 767,00 20% 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0% 11 315 166 767,00 100% 11 315 166 767,00 100% 0,00 0%

 TOTAL        56 736 460 233,00 100%   4 399 086 287,00 8%        2 135 608 304,00 4%            7 005 095 419,00 12%    43 196 670 223,00 76%      40 937 424 951,00 72%    2 259 245 272,00 4%

Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 

Presupuesto Inicial de Egresos 2024

En colones y porcentajes 

Partidas
Presupuesto Inicial

Participación % 

con respecto al 

total de 

presupuesto

Programa 1 

Administración y 

Apoyo

Participación % 

con respecto al 

total de la 

partida

Programa 2 

Urbanismo

Participación 

% con 

respecto al 

total de la 

partida

Subprograma 4.2  

Gestión de 

Productos con 

Distintas Fuentes 

de Financiamiento 

Participación 

% con 

respecto al 

total de la 

partida

Programa 3 Programas 

Habitacionales

Participación % 

con respecto al 

total de la 

partida

Programa 4 Gestión 

de Programas de 

Financiamiento

Participación % 

con respecto al 

total de la partida

Subprograma 4.1 

Gestión de 

Productos del 

Sistema de Ahorro y 

Préstamo

Participación % 

con respecto al 

total de la 

partida
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